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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey  (Q. D . G.) continúa en el Real S itio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud*

D e igual beneficio disfrutan en esta Corte S* M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S .  M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las consi
deraciones elevadas á Su Santidad y expuestas al Gobier
no por el Muy Reverendo Cardenal Arzobispo de Toledo 
D. Fray Zeferino González y Díaz Tuñón respecto del que
branto de su salud en la citada diócesis, se dignó nom
brarle en decreto de 27 de Octubre último para la Iglesia 
y Arzobispado de Sevilla, vacante por defunción de Don 
Bienvenido Monzón Martín y Puente.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento; se están 
practicando las .informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general por consecuencia de la venta del bergantín 
goleta francés Rosalía, cuyo buque naufragó en la playa 
de Nazaret el día io  de Enero último:

Resultando que el Administrador de la Aduana de Va
lencia, al dar cuenta de aquel siniestro, lo hizo también de 
la venta del buque en 1.200 pesetas, autorizada por el Vi
cecónsul de Francia en aquella capital, sin haberse cum
plido las. formalidades dispuestas para estos casos en las 
Ordenanzas del ramo:

Resultando que pasado el expediente á informe de la 
Dirección do lo Contencioso, la misma lo evacúa en el 
sentido de que si bien la enajenación del buque no se hizo 
con sujeción á las reglas que señalan las citadas Ordenan
zas, no podía legalmente rechazarse la forma en que se 
había efectuado, quedando expedito á la Administración 
el medio de practicar el aforo, y con arreglo á él, exigir 
los derechos de Arancel ya que los interesados no avisa
ron oportunamente para que mediase la intervención del 
Representante de la Hacienda:

Resultando que ese Centro directivo, conforme en prin
cipio con el de lo Contencioso, propone la adición del a r
tículo 236 de las Ordenanzas en esta forma: «Cuando los 
interesados se sometan para la enajenación del casco y 
pertrechos do los buques náufragos á las disposiciones 
anteriores y dichos efectos se vendan en pública subasta, 
se percibirá el 8 por 100 del precio en que se hayan adju
dicado como derechos de Arancel, con arreglo á la dispo
sición 4.a del mismo, y en otro.caso, ó sea cuando la ven
ta no se verifique con las indicadas formalidades, se co
brarán los derechos que correspondan por el Arancel ge
neral;»

Y resultando que de Real orden fecha 10 de Junio úl
timo se remitió el expediente á informe del Consejo de Es
tado en pleno:

Considerando que el objeto de las Ordenanzas de Adua
nas, al prevenir á los Administradores que vigilen los

efectos salvados é intervengan el inventario de los buques 
náufragos, es impedir que se defrauden los intereses de la 
Hacienda, y estos requisitos aparecen cumplidos en el 
caso de que se trata:

Considerando que en cuanto á la venta del bergantín 
Rosalía., no puede negarse que se ha realizado legalmente, 
aunque en ella no haya intervenido representante de la 
Hacienda por no haberse efectuado en subasta pública, 
pues esto no era indispensable ya que el Vicecónsul de 
Francia era el competente para todas las diligencias de 
dicha venta, y dió parte al Administrador de la Aduana de 
haber autorizado la enajenación, designando peritos para 
su tasación:

Considerando que la Administración puede exigir los 
derechos de Arancel, practicando el aforo y justiprecio 
del buque, según corresponda, sin tener para nada en 
cuenta el valor que en la venta obtuvo, ya que se hizo 
sin su intervención y conformidad:

Considerando que por la simple lectura del art. 236 de 
las Ordenanzas ss adquiere el convencimiento de que sólo 
cuando el Administrador haya asistido á la tasación y 
venta el precio en ella estipulado servirá de base para el 
pago de derechos; pero sin que esto sea obstáculo para 
que si se realiza en otra forma distinta pueda la Adminis
tración practicar el oportuno aforo, evitándolas! el que se 
defrauden los intereses de la Hacienda;

Y considerando que como hechos de la naturaleza del 
expediente examinado pudieran repetirse en lo sucesivo, 
verificándose la venta de los buques náufragos sin las for
malidades de la pública subasta, y sin intervención por 
tanto de la Administración, conviene prevenir el caso de 
un modo expreso para que no queden desamparados los 
derechos de la Hacienda;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, ha resuelto:

1.° Que en el caso concreto á que el expediente exa
minado se refiere, la Aduana de Valencia exija los dere
chos de Arancel, practicando el aforo y justiprecio del 
bergantín goleta Rosalía, según corresponda, sin tener 
para nada en cuenta el valor que en la venta obtuvo, ya 
que se hizo sin la intervención y conformidad de aquella 
Administración.

Y 2.° Que se adicione el art. 236 de las Ordenanzas de 
Aduanas en la forma propuesta por esa Dirección gene
ral y que queda expuesta, en concepto de medida general 
que de un modo más expreso se aplicará á los casos que 
puedan ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 8 del 
actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Doctor D. Bernardo María de Frau, en 
nombre de D. Celestino de Aramburrizabala, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 8 de Marzo de 1884, que confirmó el decreto del 
Gobernador de la provincia de Vizcaya, por el cual se 
desestimaron las protestas presentadas por les represen
tantes de los registros Elisa y Gertrudis d la demarcación

del registro El Carmen, término de Galdames, en aquella 
provincia, y mandó devolver el expediente al Gobernador 
de la provincia para la definitiva terminación, pudiéndose 
demarcar los registros en el terreno que resulte franco y 
suficiente fuera de la demarcación de la mina.

Resulta que en 23 de Marzo de 1881 D. Manuel Se- 
tiem solicitó del Gobernador de Vizcaya 12 pertenencias 
mineras con el nombre de El Carmen, para explotar mine
ral de hierro, término de Galdames, paraje, linderos y de
signación que expresaba la instancia; que admitido el re
gistro y hechas las publicaciones, se presentó oposición 
por parte del interesado en el registro Rosario, núm. 2.636? 
alegando superposición de terreno con respecto á los dos 
registros, y en vista de que el Ingeniero Jefe manifestó 
que al ir á demarcar no había podido comprobar el sitio 
ni el punto de partida designado, el Gobernador, previo 
informe de la Comisión provincial, declaró en 10 de Fe
brero de 1882 fenecido y sin curso el expediente:.

Que Doña Elvira de Llano, como cesionaria de Don 
Manuel Sotiem, se alzó del anterior acuerdo para ante el 
Ministerio de Fomento, y previo informe de la Junta su
perior facultativa de Minería, recayó Real orden en 25 de 
Junio áe 1883, por la cual so revocó el decreto del Gober
nador, y se devolvió el expediente para que siguiera su 
curso legal:

Que en cumplimiento de la anterior Real orden se pro
cedió á efectuar la demarcación del registro El Carmen, 
y á nombre de los interesados en los registros Elisa y Ger
trudis se protestó la demarcación, protesta que desesti
mada por el Gobernador fué elevada al Ministerio de Fo
mento, y previo informe de la Junta facultativa de mine
ría recayó la Real orden de 8 de Marzo de 1884 al prin
cipio extractada, confirmando el decreto del Gobernador 
de Vizcaya, en cuanto desestimó las protestas, y mandan
do devolver el expediente al Gobernador para su definitiva 
terminación, Real orden que se funda en que los registros 
Elisa y Gertrudis eran más modernos que El Carmen, y que 
se solicitaron cuando sobre una parte del terreno que 
comprendían se habían creado derechos preferentes que 
se han constituido legalmente:

Que el Dr. D. Bernardo Frau, en la representación ya 
dicha, presentó demanda en via contenciosa contra la an
terior Real orden alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y de que en su lugar se declare firme y subsistente 
el decreto del Gobernador de Vizcaya de 10 da Febrero de 
1882 que acordó la cancelación del registro El Carmen: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida por- 

i que la resolución contra la cual se dirigía tuvo por objeto 
desestimar las protestas presentadas al acto de la demar
cación, y el art. 89 de la ley de Minas que establece el re 
curso en via contenciosa, no enumera tal resolución entre 
las que son revisables en dicha via:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 
1868, que establece el recurso en vía contenciosa contra 
las Reales órdenes que conceden el derecho de propiedad 
sobre minas, escoriales, terreros y galerías generales: 

Visto el decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de Minas no derogó 
el precepto citado de la legislación anterior.

Considerando:
4.* Que el actor en la presente demanda aduce en su 

apoyo que el interesado en el registro Carmen no hizo de 
un modo perfecto la designación del perímetro á que as
piraba, y por lo tanto que no pudo adquirir derecho algu
no, puesto que la falta dé exacta observancia de los pre
ceptos de la ley y reglamento impide que en minería se 
constituya derecho en favor del que cometiera la falta.

2.° Que aun cuando fueran ciertos tales supuestos,
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consta que por Real orden de 25 de Junio de 1883, la cua 
no ha sido reclamada, se dispensaron las referidas faltas 
y por otra parte, la R&ptl orden contra la cual se dirige h 
demanda tiene sólo por objeto desestimarlas protesta! 
presentadas al acto de la demarcación del registro El Car
men ., y devolver el expediente al Gobernador de la provin
cia de Vizcaya para su definitiva terminación; por lo que 
como no otorga el derecho de propiedad minera, no es re- 
visable en vía contenciosa, á tenor de lo prescrito en e 
artículo 89 citado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de confor
midad con el preinserto dictamen, de su Real orden 1c 
participo á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1885.

ALEJANDRO PIDAL Y MON

Sr. Presidente dol Consejo de Estado.

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Veterina
ria de esta Corte la cátedra de Física, Química é Historia 
Natural, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se provea por concurso de traslación entre los Catedráti
cos numerarios de igual asignatura de las Escuelas de 
provincias, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 
del reglamento de estas enseñanzas de 2 de Julio de 1871.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 1883.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de esta Corte la cátedra de Fisiología ó Higiene 
mecánica animal, aplomos, pelos y modo de reseñar, S. M. 
el R e y  (Q . D. G.) h a  tenido á bien disponer se provea por 
oposición conforme á lo dispuesto en el art. 19 del regla
mento de estas Escuelas de 2 de Julio de 1873 y el vigente 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para les efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Oc
tubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido en las provincias de 
Murcia y Almería las causas que motivaron la suspensión 
de los plazos que 3a ley de Minas considera fatales é im
prorrogables en la tramitación de los expedientes, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien levantar la suspensión que 
de los mismos se hizo en las expresadas provincias por 
Reales órdenes de 20 de Junio y 27 de Agosto últimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: En 6 de Diciembre de 1881 el Ayuntamien
to de Alginet autorizó á Doña Rosa Berga y Gil para que 
pudiera construir una cuneta cubierta que cruce el cami
no de Trullás, con objeto de dar salida á las aguas plu
viales que, por efecto de lo que se ha elevado el nivel de 
dicho camino, quedan estancadas en el campo de la pro
piedad de la reclamante, cuyo desagüe vierte en la ace
quia escorrentía que hay al otro lado del mencionado 
camino.

D. Julio Bou y otros vecinos de aquel pueblo promo
vieron interdicto de retener contra Doña Rosa Berga ante 
el Juzgado de primera instancia de Carlet, solicitando se 
mandara mantener á los demandantes en la posesión en 
que estaban, requiriendo á la demandada para que ejecu
tara  en la parte interior de su campo las obras suficientes 
para impedir que las aguas que en el mismo se recogen 
tengan salida por la cuneta cubierta que ha construido 
cruzando el camino de Trullás, en el término de Alginet, 
y viene á desaguar en la acequia escorrentía. Y el Juzga
do de Carlet, después de tramitado en forma el interdicto, 
y considerando que el de recobrar ó retener la posesión 
procede cuando el que se halla en la posesión ó tenencia de 
la cosa haya sido perturbado en ella por actos que mani
fiesten la intención de inquietarle ó despojarle, ó cuando 
haya sido ya despojado de dicha posesión ó tenencia; que 
Doña Rosa Berga ha demostrado que con autorización y 
aprobación del Ayuntamiento de Alginet ha practicado la 
cuneta cubierta que atraviesa el camino de Trullas y sirve 
para el desagüe que se verificaba siempre por el camino 
de Trullás, vertiéndose á la acequia escorrentía que corre

paralela al mismo, hasta que últimamente el Ayuntamien
to, en uso de sus atribuciones, recomponiendo dicho ca
mino, elevó su nivel, y que por la situación del campo 
de Doña Rosa Berga se evidencia también que no puede 
verificar el desagüe ó escorrentía más que en la forma y 
modo que hoy lo hace; que no proceden los interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los actos de su competencia; que 
el acuerdo del Ayuntamiento de Alginet tiene el carácter 
de providencia administrativa sobre asuntos de la exclu
siva competencia del mismo; y que por todo, la demanda 
presentada á nombre de D. Julio Bou es improcedente con 
arreglo á las disposiciones de la ley de Aguas; en 21 de Abril 
de 1882 declaró no haber lugar al interdicto, condenando 
al demandante D. Julio Bou al pago de todas las costas 
causadas, reservando á las partes el derecho que puedan 
tener sobre la propiedad ó posesión definitivas para que 
puedan utilizarlo en el juicio correspondiente, y sin per
juicio de tercero. Apelada esta sentencia para ante la Au
diencia de Valencia, por otra, en que se aceptaron los 
considerandos y citas legales de la del Juez de Carlet, se 
confirmó, con las costas, su fallo.

Vencidos D. Julio Bon y consocios en los Tribunales 
de justicia, como acaba de decirse, en instancia de 18 de 
Octubre de 1882, esto es, 10 mases y 12 días después de la 
fecha del acuerdo del Ayuntamiento de A lginet, que es 
de 6 de Diciembre de 1881, como al principio se consignó, 
acudieron al Gobernador de la provincia de Valencia pi
diendo la nulidad del mencionado acuerdo, que es en la 
esencia lo mismo que pidieron á los Tribunales de justicia 
y éstos no les concedieron. Y el Gobernador, tramitando 
indebidamente la instancia referida, y después de oir al 
Ingeniero Jefe y á la Comisión provincial en 26 de No
viembre de 1884, anuló el acuerdo del Ayuntamiento do 
Alginet mandando la destrucción de la obra hecha por 
Doña Rosa Berga, y reservándole su derecho para promo
ver expediente de servidumbre como previene la ley de 
Aguas, fundándose la Autoridad provincial de Valencia en 
lo siguiente: que la sentencia de la Audiencia no es abso
lutoria sino simplemente de que no había lugar al inter
dicto promovido por D. Julio Bou contra Doña Rosa Ber
ga, pero reservando los derechos á las p a rte s ; que el 
acuerdo apelado entraña nulidad por ser dictado fuera del 
círculo de las atribuciones de los Ayuntamientos, puesto 
que las servidumbres sólo están autorizados para decre
tarlas los Gobernadores, con arreglo á les artículos 77 al 79 
de la ley de 13 de Junio de 1879 , y en que si Doña Rosa 
Berga desea mejorar el desagüe de su finca tiene medios den
tro de la ley para conseguirlo. De estaresolueión apeló Doña 
Rosa Berga en instancia de 8 de Enero último”, y el Go
bernador en 20 de Febrero próximo pesado no dió curso 
á la apelación, fundándose en .la falta de personalidad 
de Doña Rosa Berga, y en que el recurso se presentó fuera 
de tiempo. En esta misma orden de 20 de Febrero atendió 
el Gobernador una queja de D. Julio Bou, y dispuso que el 
Alcalde de Alginet cumpliera en el término de cinco días 
con lo mandado en 22 de Noviembre de 1884. Y en vista 
de esta última resolución del Gobernador de la provincia 
de Valencia, Doña Rosa Berga acudió directamente á este 
Ministerio en instancia de 12 de Marzo próximo pasado, y 
remitida al Gobernador para informe la evacuó insistien
do, aunque brevemente, en los fundamentos que tuvo para 
resolver y acompañando el expediente conforme se le ha
bía prevenido:

Considerando que los Tribunales de justicia declararon 
en sentencia definitiva que no procedía el interdicto pro
puesto por D. Julio Bou y consocios contra Doña Rosa 
Berga por los considerandos que antes han quedado tras
critos, entre los que son de notar los que expresan que no 
proceden los interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los actos de 
su competencia, y que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Alginet tiene el carácter de providencia administrativa 
sobre asuntos de la exclusiva competencia del mismo:

Considerando que siendo claro que los Tribunales re
servaron á ios demandantes el derecho que pudieran te
ner sobre la propiedad ó posesión definitivas para que 
pudieran utilizarlo en el juicio correspondiente, esto no 
quiere decir que pudieran referirse los Tribunales á un 
procedimiento administrativo, que ni siquiera lleva el 
nombre de juicio, ni ellos podían decretar; y se refirieron, 
como claramente se consigna, á un juicio solemne y or
dinario promovido, seguido y resuelto ante los mismos 
Tribunales:

Considerando, por consiguiente, que no puede ser más 
baladí el fundamento de la orden del Gobernador que se 
apoya en que la sentencia de la Audiencia reservó su de
recho á las partes, derecho que la Autoridad administra
tiva no tiene tampoco competencia para conceder ó negar 
cuando se tra ta  de la posesión ó propiedad de cosas de do
minio privado, y especialmente de las servidumbres de 
aguas, como sucede en este expediente; pues D. Julio Bou 
y consocios resisten la que Doña Rosa Berga tiene cons

tituida para desagüe de su campo, sobre ó en una acequia 
escorrentía que no es de dominio público sin que se haya 
demostrado tampoco por D. Julio Bou y compañeros sea 
de su propiedad:

Considerando que no es menos infundada la resolución 
del Gobernador cuando dice que el acuerdo del Ayunta
miento de Alginet fué dictado fuera del círculo de sus 
atribuciones, porque únicamente los Gobernadores pueden 
imponer servidumbres, conforme á los artículos 77, 78 y 
79 de la ley de 13 de Junio de 1879, porque conforme al 
artículo 76 de la propia ley, hay diferentes casos en los 
asuntos de servidumbres, y pueden autorizarlas no sólo 
los Gobernadores sino el Ministerio de Fomento y los Al
caldes:

Considerando, por tanto, que el Alcalde de Alginet usó 
de facultades propias como declara la sentencia de la 
Audiencia de Valencia, que consignó terminantemente 
que contra las providencias administrativas en asuntos 
de su competencia no proceden los interdictos, quedando 
por consiguiente abierto ó expedito únicamente el recur
so al Gobernador de la provincia, y eso si el asunto fuese 
administrativo, en el plazo de 15 días, conforme manda 
el art. 251 de la ley de 13 de Junio de 1879; y no habien
do utilizado este plazo, pues D. Julio Bou no acudió al 
Gobernador hasta el 18 de Octubre de 1882, después de 
haber sido vencido en los Tribunales, el recurso adminis
trativo no debió ser tramitado, y mucho menos resuelto 
en el sentido que lo fué, porque contrariaba á la autoridad 
de una sentencia firme fundada en hechos demostrados 
en el juicio de interdictos, en el cual se probó conforme 
al informe del Alcalde de Alginet que el desagüe del 
campo de Doña Rosa Berga se verificaba siempre por el 
camino de Trullás, vertiéndose á la acequia escorreníía 
que corre paralela al mismo; que por la situación de aquel 
campo se evidencia también que no puede verificar el 
desagüe más que en la forma y modo que hoy tiene, que 
es el mismo de siempre, pues la obra hecha en el camino 
de Trullás por Doña Rosa Berga, con autorización bas
tante del Ayuntamiento, no significa ni consiste más que 
en una nueva forma de la antigua servidumbre que sobre 
el camino comunal de Trullás tenía la propiedad de Doña 
Rosa Berga, porque antes de hacerse la cuneta cubierta, 
las aguas corrían sobre el mismo camino, y elevado el 
nivel de éste á consecuencia de las obras que el Ayunta
miento en uso de su derecho legítimo practicó, hubo ne
cesidad de dar nueva forma á la servidumbre de paso del 
agua por el camino, única novedad que ha habido en las 
cosas, pues lo que pueda referirse al paso de las aguas 
procedentes del campo de Doña Rosa Berga por la ace
quia escorrentía, sobre no haber sufrido alteración, ni 
haberla mucho menos impuesto ahora el Alcalde de Algi
net, no puede ser tenida en cuenta para nada por la Ad
ministración por ser la materia de servidumbres de aguas 
de la competencia délos Tribunales de justicia:

Considerando que aunque anulada en parte la provi
dencia del Gobernador de Valencia de 20 de Febrero de 
este año, á consecuencia de haber acudido directamente 
al Ministerio Doña Rosa Berga, y cursada en consecuen
cia la apelación, no por eso debe quedar olvidada esta 
providencia, porque no tiene ninguna Autoridad derecho 
para rechazar ó no cursar las alzadas que contra sus re
soluciones se presenten, puesto que semejante procedi
miento no puede menos de ser perturbador, y únicamente 
el Centro ó Autoridad superior es quien tiene facultades 
para resolver sobre las apelaciones, declarando tanto res
pecto del fondo de los expedientes, como sobre las faltas 
de procedimiento:

Considerando que de todo lo expuesto se deduce la 
improcedencia de mandar destruir la obra hecha por Doña 
Rosa Berga, y la conminación de la multa al Alcalde de 
Alginet, sin que la alegación de falta de personalidad de 
Doña Rosa Berga sea más que un nuevo error del Gober
nador de Valencia, porque ya que no la oyó, como debió 
hacerlo, no puede negársele personalidad en un expedien
te en que de sus derechos é intereses se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido decla
rar nulas y sin ningún valor ni efecto las órdenes del Go
bernador de la provincia de Valencia de 26 de Noviembre 
de 1884 y 25 de Febrero último, llamándole al mismo 
tiempo la atención sobre la improcedencia de su negativa 
á cursar la apelación de Doña Rosa Berga.

De Real orden lo 'Comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo al concurso ce
lebrado ante la Junta de obras del puerto del Grao de V a
lencia el día 20 de Agosto úitimo para el suministro de 
materiales fijos de via de hierro con destino á la repara
ción del ferrocarril de las canteras del Puig; resultando
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que en dicho acto  se h a  cum plido lo dispuesto en el pliego 
de condiciones aprobado por R eal orden de 22 de Junio 
ú ltim o y lo prevenido en el Real, decreto de o de O ctubre 
de 1888; resu ltando  que sólo se presentó  un a  proposición 
su sc rita  por D. R oberto  A rroyo, y que la Jun ta , haciendo 
uso de las facu ltades que lo concede el a rt. 4* del citado 
R eal decreto , aceptó, previo el inform e del Ingeniero  D i
rec to r de las obras, la referida proposición de D. R oberto 
A rroyo, que se com prom ete á to m ar á su cargo dicho su 
m in istro  con es tric ta  sujeción á las condiciones exigidas á 
razón de 258 pesetas y 50 céntim os la tone lada de 4.000 
kilogram os, S. M. el R ey  (Q. D. G.), conform ándose con lo 
p ropuesto  por esa D irección general, h a  tenido á bien 
ap ro b a r el acuerdo  de la  Ju n ta  de obras del puerto  del 
Grao de V alencia, de que queda hecho m érito , así como 
la  m in u ta  de co n tra to  red ac tad a  por d icha Ju n ta ; debien
do publicarse esta  R eal orden en la  G a c e t a  con el e x tra c 
to  de la  proposición p resen tada conform e al citado R eal 
decreto.

De R eal orden lo com unico á V. L p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. í. m uchos años. M a
drid  22 de O ctubre de 1885.

PIDAL
Sr. D irec to r general de Obras públicas.

Extracto de la proposición presentada.
D. Roberto Arroye, vecino de Valencia, se compromete á 

tom ar á su cargo el sum inistro de las barras-carriles, bridas, 
tornillos y escarpias, por la cantidad de 258 pesetas 50 cénti
mos la tonelada de 1.000 kilogramos.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  en terado  con 
satisfacción  de los ex trao rd in ario s  servicios que el Inge
niero  de Caminos, Canales y P u erto s  D. Pedro  G arcía 
F a r ia  h a  prestado  como Delegado del G obernador de B a r 
celona en el m anicom io de S an  Baudilio d u ran te  la  ep i
dem ia co lérica que ta n to s  estragos h a  hecho  en  aquel e s 
tab lecim ien to . L a conducta  de este funcionario  que es
p on táneam ente  se ofreció en los m om entos de m ayor pe
ligro  á  rea lizar personalm ente cuan to  fu e ra  necesario  
p a ra  sa lv ar á  los asilados, y que á este fin h a  e jecu tado  
actos h u m a n ita rio s  que pueden calificarse de heroicos, 
m erece recom pensas que en su  día le serán  o to rgadas; 
pero en ta n to  que esto llega, es la  v o lun tad  de S. M. que 
se le den las g rac ias  en su  nom bre, publicándose esta  re 
s o l u c ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  p a r a  h o n r a  y sa tis fac 
ción del in teresado y del cuerpo á que pertenece.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 
3 de N oviem bre de 1885.

PIDAL
Sr. D irec to r general de O bras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  acordado se den 
las g rac ias en su R eal nom bre á  D. R am ón de D alm au por 
el donativo que h a  hecho p a ra  las B ibliotecas púb licas de 
25 ejem plares de su  obra Lct Posesión; disponiendo al p ro 
pio tiem po, p a ra  sa tisfacción  del. in teresado en v is ta  de su  
generoso desprendim iento, que se anuncie en la  G a c e t a ,  
así com o el inform e que ac e rca  de d icha ob ra  h a  em itido 
la  R eal A cadem ia de Ciencias M orales y Políticas.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos años. 
M adrid 20 de O ctubre de 4885.

PIDAL
Sr. D irector general de In stru cc ió n  pública.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  P o l í t i c a s . — Exce
lentísimo Sr.: Con solicitud de 3 de Enero del presente año 
D. Ramón de Dalmau, Marqués de Olivart, pretende que sea 
declarada ú til para las B ib lio tecas públicas la obra de que es 
autor, titulada La Posesión, su noción en el derecho abstracto, 
e tim o lo g ía , valor ju ríd ic o , base  de su defensa.

Form a la obra un volumen en 4 o español, de bella y ele
gante impresión, de 549 páginas, precedidas de 186 que con
tiene la introducción, división de la obra, bibliografía, índice 
y sumario copiosísimo de cada uno de los párrafos, sin perju i
cio de repetirlo al frente de ellos.

Tanto por la esmerada forma tipográfica de sus partes y 
cuadro del conjunto de que la obra lia sido maduramente pen
sada y fruto de largas y profundas investigaciones que honran 
sobre manera al autor, quien en la. introducción manifiesta sen
cillamente, como para hacer un discurso académico exigido en 
la investidura de Doctor en Derecho, escogió el tema de la po
sesión, y reuniendo m ateriales para su tarea, en vez de una 
Memoria engendró un libro, y no de un solo volumen como el 
que presenta, sino de varios, sconieciéndole lo que á muchos 
autores, que á medida que estudian una cuestión y ahondan 
en ella, se les ocurre tanto que decir y ensanchan tanto el ho
rizonte, que si al principio creyeron necesario convertir el 
opúsculo en libro, tienen luego que replegar sus fuerzas y am 
biciones para no dar á su trabajo extensión desmesurada.

Confirma esta idea el título del lib*o, trascrito  tal como se 
halla impreso en su portada interior y repetido en la solicitud, 
que dice: Apuntes y fragmentos de tina nueva teoría posesoria, 
de suerte que el lector queda advertido de que la obra tendrá

ulterior desenvolvimiento. La n iuva teoría que. en efecto, pro
cura desarrollar el autor la basa en la filosofía del derecho; 
teniendo en cuenta los inmensos materiales acopiados por la 
legislación romana, canónica, la de la Edad Media, y tiempos 
m olernos, las legislaciones españolas, feral y extranjera; po
niendo desde la etimología en las lenguas clásicas y europeas 
modernas, hasta los trabajos doctrinales de los Jurisconsultos, 
entre los eua!e§ rinde el debido homenaje al Maestro de la teo
ría  posesoria, Savigny, quien sólo pretendió explicar la pose
sión según el derecho romano, obedeciendo á la idea de gene
ración histórica del derecho, sin que dejase de conocer las n o 
ciones del derecho natural, ajenas al campo do especulación 
científica que se había trazado. El Sr. Dalmau, utilizando los 
trabajos de ios autores que le precedieron, y haciendo gala do 
haberlos estudiado y verificado las numerosas citas que com - 
pulsa, parangonando unas y otras opiniones doctrinales, asien
ta su teoría sobre la posesión en sentido filosófico; y muestra, 
con las legislaciones positivas que el estado de posesión no 
recae sólo sobre cosas corporales como lo conocieron los ruma
nos, sino sobre las-incorporales, á que la condujo el derecho 
canónico, afirmando, en consecuencia, que la posesión es rj 
ejercicio intencionado, no momentáneo y exclusivo de cualquier 
derecho: y esta doctrina la sostiene el autor, con tal cúmulo 
de datos, argumentos y conclusiones, que su libro será nece
sariamente consultado por cuantos estudian el derecho filosó
fico ó positivo, siendo de mérito relevante, y reuniendo todas 
las condiciones requeridas para que con él se enriquezcan las 
bibliotecas públicas y sirva de provecho á 1 js  estudiosos que 
las frecuentan.

No es esto decir que la. obra esté exenta de lunares- Los 
tiene como inherentes al sistema alemanisco seguido en su 
redacción. Tanto como es censurable la  publicación de li
bros desnudos de toda cita y referencia, cual si las ideas no tu 
viesen abolengo y surgiesen todas repentinamente de la cabeza 
de un novel autor, pecan por el extremo opuesto los que no 
insertan una sola frase sin ir comboyada de un escuadrón de ci
tas y nombre de autores, por nutrido índice alfabético, que tan 
densamente censuró Cervantes en el prólogo al Ingenioso Hi
dalgo. El Sr. D alm au, queriendo abarcar y agotar la m ateria 
objeto de su estudio, que modestamente califica de apunte y 
fragmentos de una nueva teoría posesora. entrega al lector la 
masa total de m ateriales científicos acumulados para el t r a 
bajo arquitectónico de su obra, sin atender á que el andamiaje 
indispensable para la construcción, luego de concluida, estorba 
para contemplar su belleza. De ello resulta que el coste de la 
obra sea crecido y de difícil adquisición; y que la idea domi
nante, ó la que debe buscar como resultante de su estudio, que
de diluida y anegada en la inmensidad de pormenores que la 
agobian; ni puede preterirse la indicación de que el autor de
liberadamente usa de muchos neologismos, cuando por las 
m uestras que da de su estilo pudo reducirlos y aun prescindir 
de ellos en la m ayoría de los casos. Estas observaciones que 
la Academia cree conveniente consignar ea interés del mismo 
autor, no son sin embargo de tal cuantía que anublen el mé
rito  del libro; siendo de desear que con él se inicie ei renaci
miento de trabajos m agistrales en m aterias de derecho, hasta 
hora poco frecuentes y m uy contados, m ientras sobreabunda
ban las compilaciones, extractos y repertorios.

Tal es el juicio que ha merecido á la Academia la obra so
metida á su examen. Dios guarde á V. E. m uñios años. Ma
drid 16 de Abril de 1885.=Por acuerdo de la Academia, el Se
cretario, José G. B.‘.rzanallana.==Excmo, Sr. Ministro de F o 
mento.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: L a Sección de U ltram ar del Consejo de 

Estado me consu lta  con fecha 9 de O ctubre ú ltim o lo s i
gu iente:

«Excmo. Sr.: Con Real o rden com unicada por el Mi
n isterio  del digno cargo de Y. E. en 29 de Julio últim o, fué 
rem itido  á inform e de esta Sección el ad jun to  expediente 
in stru ido  con m otivo de u n a  consu lta  del G obernador ge
n era l de la isla de Cuba, re la tiv a  á la  in te ligencia y ap li
cación del párrafo  segundo del a rt. 136 de la ley M unici
pal en relación  con ei a r t. 2.° del reg lam en to  de p roced i
m iento  contencioso de 4 de Julio de 1861.

E l expresado G obernador general, en c a r ta  oficial de 14 
de F ebrero  próxim o pasado, daba cu en ta  de la  duda ocu
rr id a  con m otivo de un  recurso  in te rpuesto  an te aquel 
Gobierno general co n tra  el repartim ien to  m unicipal de 
B ah ía  H onda; pues en el expediente se tra ta b a  de la apli
cación del m encionado párra fo  segundo del a rt. 136 de la 
ley M unicipal, según el cual la  resolución del G obernador 
civil, conform e con la  p ropuesta  del A yun tam ien to  y el 
d ic tam en de la D iputación provincial, causa ejecutoria, y 
sólo debería ser apelable por la v ía  contencioso-adm inis- 
tr a t iv a ,  y esta  doctrina  aparecería , sin em bargo, en con
trad icc ió n  con el art. 2.° del reglam ento de procedim ientos 
contenciosos, que previene como c ircu n stan c ia  indispen
sable p a ra  reso lver sobre ta les asun tos que se h a y a  ap u 
rado  la v ía  gu b ern a tiv a  an te  el Gobierno general ó c u a l
qu iera o tra  A utoridad superior: añad ía q^e h ab ía  resuelto  
el caso de conform idad con lo acordado por sus an tece
sores con la  m ira  de no dem orar el despacho de los re 
cursos de alzada en la fo rm a que h as ta  el p resen te hab ían

venido utilizándose, y aunque en su  en tender no ex istía  
la  contrad icción  m encionada, dadas las fechas de las dis
posiciones referidas, consultó el caso con ese M inisterio 
á 11 n de que se d ictase una resolución que pusie ra  té rm in o  
á la d ificultad, dado que, atendida la d istin ta  o rganización 
y a trib u c io n es de las Comisiones provinciales de la  isla y 
las de la P en ín su la , ex is tía  un  vacío en la legislación p a ra  
tra m ita r  los asun tos de c a rá c te r  eon tencioso-adm inistra- 
íivos. P revio  inform e del N egociado y de la Sección co
rrespondien tes de ese M inisterio y la S ubsecre taría , por 
Real orden de 15 de Mayo ú ltim o  se m anifestó al Gober
nador general que, después do la R eal o rden de 6 de M ar
zo de 1884, en la cual se fijó la re c ta  in te ligencia del t í 
tu lo  5.°, cap. l.°  de la ley M unicipal, no so com prendía la 
duda consultada, y se le m andó que rem itie ra  el expe
diente que hab ía  m otivado la consulta.

E n  su consecuencia, el G obernador general, en c a r ta  
oficial de 14 de Junio siguiente, reproduce y am plia  la  
consu lta  indicada, expresando que no se tra ta  de los 
acuerdos de los A yuntam ientos á que se refirió la R eal 
orden de 6 de Marzo de 1884, sino de las alzadas co n tra  
las p rov idencias de los G obernadores civiles, que en Á ia - 
te r ia  de repartim ien tos causan  ejecu to ria  según ;Iá  ley. 
Los Centros de ese M inisterio reproducen  lo que ya  te 
n ían  m anifestado, y Y. E. dispuso que se oyese el parecer 
de esta  Sección.

A tenor del p á rrafo  segundo del a rt. 136 de la ley Mu* 
n ic ipal v igen te en Cuba, la aprobación del G obernador en 
el expediente p a ra  el rep a rtim ien to  general á que se re 
fieren los artícu los an terio res de la m ism a ley, conform e 
con la p ropuesta  del A yuntam iento  y el d ictam en de la  
D iputación provincial, cau sa rá  ejecutoria. Mas á la p er
fecta aplicación de esta doctrina  en la isla se oponen, 
de un a  parte  la d istin ta  organización y atribuciones de 
las Comisiones provinciales, que no conocen allí de los 
negocios contencioso-adm inistrativos, y de o tra  lo dis
puesto en el párrafo  segundo del reg lam ento  de 4 de Julio 
de 1861, según el cual sólo causan  estado p a ra  el efecto 
de estim arse apu rada la v ía g u b ern a tiv a  las providencias 
de las A utoridades superiores; precepto  que no h a  sido 
derogado por la disposición 1.° adicional de la ley M unici
pal, como opina el Negociado correspondiente de ese Mi
n isterio , puesto que la derogación contenida en d icha d is
posición adicional se refirió expresam ente tan  sólo á las 
leyes y preceptos rela tivos al régim en m unicipal, sin que 
tam poco  resuelva la  duda el hecho de que ei Consejo de 
A dm inistración su s titu y a  en Cuba com o Tribunal conten
cioso á las Comisiones provinciales, pues es claro que p a ra  
ello es preciso que ex ista  en todo caso u n a  resolución que 
cause estado.

La dificultad, no obstante, es fácil de resolver, porque 
hallándose dispuesto por la Real orden de 6 de Marzo de 
1884 que co n tra  los acuerdos que dicten ios G obernado
res de provincia, como superiores jerárqu icos de los A yun
tam ientos, cabe la reclam ación ante el G obernador gene
ral, quien reso lverá en definitiva el asun to  dejando te rm i
nada la vía guberna tiva , siqu iera esta disposición tu v ie ra  
ún icam en te  por objeío, según in d ic a d  G obernador gené- 
ra l, estab lecer la verdadera  inteligencia del t í t .  5.°, capí
tu lo  1.° de la  ley M unicipal, no h ay  inconveniente alguno 
en hacerla  ex tensiva al p a rticu la r  á que se refiere el a r 
tículo  136 de la p rop ia ley, con lo cual se h a rá  posible la  
in terposición de la vía contenciosa en tales asuntos, pues 
llegará  á obtenerse en ellos un a  providencia de las que 
causan  estado p a ra  el efecto de la  interposición del co
rrespondien te recurso  ante el Consejo de A dm inistración.

P o r tan to , en sen tir de la  Sección procede, en contes
tación  á la  consu lta  objeto del expediente, considerar 
aplicable al caso ac tu a l la c itada  R eal orden de 6 de M ar
zo de 1884, in te rp re tando  así el p á rra fo  segundo del a r 
tícu lo  136 de la  ley M unicipal de Cuba de m anera  an á lo 
ga á com o se h a n  entendido en la P enínsu la por la R eal 
orden de 26 de Mayo de 1880 y o tras disposiciones d iver
sos preceptos de la ley rela tivos á los acuerdos de los 
A yuntam ientos, y de conform idad tam bién en cierto  modo 
con lo prevenido en el párrafo  sexto del a rt. 2.° del R e a l 
decreto  de 9 de Junio de 1878, que en casos ex tra o rd in a 
rios concede a l G obernador general la facu ltad  de suspen
der la ejecución de los acuerdos d ictados por las A u to ri
dades subordinadas. Tal es el parecer de la Sección. V. E ., 
sin  em bargo, aco rd ará  con S. M. lo m ás acertado.»

Y  habiéndose conform ado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con  
el p re inserto  dictam en, se h a  servido resolver com o en el 

> mismo se propone.
De R eal orden lo digo á Y. E. p a ra  su conocim ien to  y  

efectos correspondientes. Dios g uarde  á  Y. E. m uchos 
años. Madrid 3 de N oviem bre de 1885.

TEJADA
Sr. G obernador g en era l de la  isla de Cuba.

Pteal orden de 6 de Marzo de 1884 á que se refiere la consulta.
Excmo. Sr.: La frecuencia con que se reciben en este Mi

nisterio recursos de alzada, originados de acuerdos de los 
Ayuntamientos de esa isla, demuestran el equivocado concep-
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to que se atribuye al íít. 5 cap. i.° de la ley Municipal de 2J 
de Junio de 1878.

Por sus artículos 168 y 169 se dispone la manera en qu£ 
han de proceder los Alcaldes si por los acuerdos de los Ayun
tamientos resulta perjuicio á tercero en sus derechos civiles, 
y los 170 y 174 marcan la tram itación que debe seguirse cuan
do las personas que se consideran agraviadas intentan deman
dar la reparación de un agravio de aquella índole. La ley pro
vincial á su vez, en su art. 60, completa el sentido de dichos 
preceptos al señalar el procedimiento contra los acuerdos de 
las Diputaciones en casos de igual índole.

Conviene tener presente que los principios fundamentales 
en que descansan ambas leyes, en la parte referente á apela
ciones en ssuntos de este orden, provienen de los dos especies 
de derechos privados á que pueden afectar los acuerdos de las 
Corporaciones populares, ya en cuanto son estas entidades 
adm inistrativas, j a  en cuanto son personas jurídicas, que al 
obrar como tales pueden vulnerar derechos civiles de aquellos 
con quienes contratan per Jo que las ofensas ó daños que se 
contraen á les primeros quedan bajo el amparo de las leyes y 
reglamentos adm inistrativos, y son en su caso del orden con- 
iencioso-ai;m inistrativo, así como pertenecen al orden ju d i
cial desde luego los de la segunda especie.

' .Fundado en estas razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver;

'1 .a Que las personas que se consideren perjudicadas en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntam ientos in ter
pongan los recursos ó reclamaciones á que se refiere el art. 170 
de la ley ante el Juez, si se tra ta  de aquellos que la Corpora
ción adopta obrando con el carácter de persona jurídica, ó ante 
el Gobernador, como superior jerárquico del Municipio si se 
refieren á asuntos ó actos adm inistrativos.

2.° Que del acuerdo que dicte esta Autoridad en el segundo 
concepto cabe la reclamación ante el Gobernador general, 
quien resolverá en definitiva el asunto, dejando term inada la 
vía gubernativa.

3.° Que los interesados que no so conformen con la provi
dencia del Gobernador general entablen en el mismo caso, si 
lo estiman conveniente, el recurso con t e n cío so- ad mi nistr a t i vo 
para que les faculta el art. 174 de la ley Municipal.

Y 4.* Que sin perjuicio de que los Ayuntamientos puedan 
hacer uso en el caso de disentimiento con el acuerdo de las 
Autoridades superiores, de la facultad que les concede el a r 
tículo 78 de la  misma ley, no fe eleven á Ja resolución del Go
bierno asuntos cuya solución definitiva es de ese Gobierno ge
neral, haya mediado ó no perjuicio de derechos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efee- 
tos que se expresan. Dios guarde á V. E. muchos años.Madrid 
6 de Marzo de 4884.=TEjADA.=Sr. Gobernador general de la 
isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
d é la s  provincias, dura ete las últim as 2 i  horas han ocurrido 
en las capitales y pueb'os que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA m  NAVARRA

Pueblos con menos de o defunciones 1, que da un total de 
d defunción.

PROVINCIA n a  SANTANDER

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 2 
invasiones y 4 defunción.

Pueblos del litoral 
L&redo 4 invasiones y 9 defunciones.

Total de la provincia: 6 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA BE ZAMORA

Vülalpando 20 invasiones y 6 defunciones.
Madrid 8 de Noviembre de 4386.-= El Director general, 

Arcadio Reda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  B E  M A R I N A

Dire c c ió n  d e  H id r o g ra f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Numero 489.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
los planes, cartas y derroteros correspondientes,

A U S T R A L IA
C o s ta  E .

S e ñ a l e s  d e  .m a r e a  p a r a  e l  r í o  J o h n s t o n e .  (A, H., nú~ 
mero 135/742. Pavis, 488o.) Desde el 40 de Julio de 4885, la a l
tu ra  del agua en la barra  del río Johnstone, se indica por las 
siguientes señale?, izadas en el asm de bandera de la estación 
de los prácticos.

Braceaje. Durante el día. Durante Ja noche

4m ,2 Un globo en el peñol N. de la
verga.......................................... Luz roja.

4 4 La misma á medio a r r ia r . . . .  Luz verde,
1 5 Un globo en el peñol S. de la

v e rg a ...................................... Blanco sobre rojo.
i  7 La misma á medio a r r ia r . . . .  Rojo sobre blanco.
1 8 Un globo en cada peñol de la

verga..................................... . Yerde sobre blanco.
2 0 La misma á medio a r r ia r . . . .  Blanco sobre verde.
2 4 Dos globos en el peñol N. de la

v e rg a . ...................................  Rojo sobre verde.
2 3 La misma á medio a r r ia r . . . .  Yerde sobre rojo.
2 4 Des globos en el peñol £. de la

verga  .........................  Dos luces blancas ver
ticales.

2 G La misma á medio a r r ia r . , . ,  Dos id. rojas id.
2 7 Un cono en el peñol N. de la

verga....................................... Dos id. verdes id.
2 9 La misma á medio a r r ia r . . . .  Rojo al N.5blanco al 8.
3 ü Un cono en el peñol 8. de la

verga........................................  Blanco al N., rojo al ?.
3 2 La misma á medio a r r ia r . . . .  Yerde al N., rojo al S.
3 o Un cono en cada panol de la

verga......................................... Blanco al N., verde al S.
3 5 La misma á medio a r r ia r . . . .  Verde al N., rojo al S.
3 7 Dos conos en el peñol N. de la

verga... Rojo al N., verde al S.

Carta núm. 524 de la sección YI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
iE sp a lá a .

B o y a , Según participa el Comandante de Marina de Vigo, 
se lia valizado el bajo de la Borneira, correspondiente á la 
costa N. de aquella ría, con la boya que señalaba el bajo Castro 
de Barra, ín terin  se construye una para el primero, y quedando 
marcado el segundo con un bocoy.

Carta núm. 424 de la sección II.

B o y a  e n  H u e l v a . Según participa el Comandante do Ma
rina de Iíuelva, el 2 del actual ha quedado situada una boya 
valiza, sistema Berberí., con globo de enjaretado de hierro, co
lor rojo, en todo el cuerpo de la boya y globo, en el extremo

, del cantil del bajo de Levante ó de Juan Simén, en la barro:de 
í aquel puerto, en 3^,7 de fondo en bajam ar de sizigias, Desde 

ella demora la Casa de Carabineros, al N. 4o 24' O., y la  de los 
Torreros, al N. 29° í i r O., ambos magnéticos.

El objeto de esta boya es el señalar el punto más saliente 
del referido bajo de Juan Simón, pero, que los buques al em bo
car la barra desde fm ra, dejen ésta por estribor, y por babor 
la boya negra sin globo colocada en el cantil del bajo de P o 
niente.

La eníliación actual de la barra corre al N. 479 Sf E. (ah

Carta núm. 64o de la sección II.
Madrid 28 de Octubre de 4885.—E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de 1 a 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Lía  9.
Pago de ntereses ce acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 tí ilíones del semestre de 4.° de Julio último, y de 5o 
y 20 millones ' e los vencimientos de Agosto y Octubre del co
rriente año; todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 40.
P go de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes

tre de 4.® de Julio de 4883 y anteriores; todas las facturas pre
sentadas y corrientes.

L ia  42.
Pago de intereses de todas clase s de Deuda del semestre de

4.* de Julio de 4882 y anterioras; atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y reembolso de títu los del 2 por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lía 49.
ENTREG A DE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR

Conversión de residuos del 4 per 400, carpetas núme
ros 4.497 al 4.499.

Lo llamado y no recogido por conversión del 3 por 409, fe
rrocarriles é inscripciones y canje de provisionales del 4 por 
400 in te rio r y exterior.

Madrid 7* de Noviembre de 4885.—E1 Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

S a n e o  d e  E s p a ñ a .

Situación del mismo.
1 Noviembre $885. 31 Octubre 4 885.

ACTIVO
( Efectivo metálico.......... . ..................................................... 62.636.205*83 63.731.805*66

4.090 981*12 5.694.523*34
( Efectos á cobrar hoy ................................................. ............ 3.519,008 2 335.328

Cese, de Moneda, por pastas de p la ta ........ . ................................................................ .......... 5.479.542*62 435.000
Efectivo en las S ucursales................... . ................................................... . . . . . ............ 55.699.899*29 58.664.492*43
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y extranjero ...................................... 24.910.476*80 24.348.676*87
Efectivo en poder de conductores......................... .................................. , ............................. 4.868.500 3 403.500

• 455.204.643*66 458.325.323-30
Cartera de M adrid............................... ....................................................................................... 639.574.602*65 634.544.300*68 «
Cartera de las S ucursales., , ..................................... ................ ........................................ 446.457.504*98 446.345.122*30
Bienes inmuebles y otras propiedades......  . . . . . . . . ..................................... .................... 9.201.761*90 9.458.098*03
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 4881. 0.400.450 6.135.725
Tesoro público ñor pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 per 400 desde 1.° de

Octubre á 31 de Diciembre de 4885 . . , . , ................................. ........................................ 46.247.068*80 43.891.470*74

972,756.599*45 968 367.043*05

PASIVO
450,000.000 450.000 000

Fondo de r e s e r v a ¿  . .......... 45.000.000 45.000.000
Billetes en circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438.244450 454.342.725

, ., « ,. í En M adrid.................................................. .. ................. 24.928.496*70 22.696.921*70
Deposites en efectivo. - •. { En sucursales....................................................... 48.601.472*59 48.524.645*76

, i En ¿Madrid.............. ............, ..................................................... 428.676.936*91 430 306.866*88
Cuentas com entes.......... • j Bn s u c u r s a l e s . . ................................................ .. 414349.97394 119.006405*84
Créditos concedidos sobro efectos públicos. .............. . . . . . . .................. .. 45,278.660*02 46.347 215 01
T)l vi (i orj f] OS . . . . . . . .  ............ ............. •• ••* . . . . . . . 4706.249*05 4.757.829*05
Ganancias y pérdidas en ¡ Realizadas.................... . . . . . . ............................ .................... 40.448.605 71 40.290.192*04

Madrid y S ucursales.. .  \ No rea lizadas.. . . .......... ..................... ................................... 4.406 044*69 4.260.388*40
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se

ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro..................... 4.467.333*84 4,467.333*84
Amortización é intereses de la Deuda amortizadle al 4 por 400................. ............... 2.980.475 3 083 340
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 400 .................... .......................... 2.358.874*36 4.817.525*43

45.394.433*44 8.962.736*48
Valores convertibles en Deuda amortizadle al 4 por 400................................. .................. 7.266 610 7.304.860

5.282.219‘03 3.528.057*65

972.736.599*45 968.367.043*05

El Interventor general, Benito F ariña.—VB B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO BE LA GUERRA 

¿Inspección d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

NEGOCIADO 4.°
Relación de ¡os individuos fallecidos del Ejército de Cuba, cuyos 

alcances serán satisfechos á sus herederos tan pronto remitan  
los documentos que acrediten su derecho por haber remitido 
los Cuerpos el importe de los mismos en letra.

E J É R C I T O  DE C U B A

Caballería Reina .
Diego García Sánchez.
Jaime Bons Casans.
Apolinar Herráiz Herráiz.
José Castro Cardan osa.
Manuel Cuadrado García,

José Rodríguez Acevedo.
José Sánchez Barreiro.
Leoncio Serrano Asueto.
Vicente Ferrer Llovell.
Blas Anguita Montón.
José Marcos Sánchez.
Juan Saúco Botella,
Ferm ín del Río Gómez,

Caballería Principo.

Celestino Pérez L am ba.
Miguel Verguíos Vega.
M artín García Sanz.

Ingenieros.

Francisco Martín Pérez.
Madrid 4.® de Noviembre de 4885v~-=El Brigadier, Inspector, 

Isidoro Llull.
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Relación de los individuos fallecidos en los Ejércilos de Puerto 

Rico y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus he
rederos tan pronto remitan á esta Inspección los documentos 
que justifiquen su- derecho.

EJÉRCITO BE PUERTO RICO.

Guardia civil 
Antonio Azuaga Martín.
Dolores González (su esposa)
Julián Casales Martínez.

Cádiz.
Elias García Orejón,
«Posé Baúl loso Gómez.
Inocente Lucas Pareja.
Benito Percal Solsona.

Valladolid.
Manuel López Homero.

EJÉRCITO DE FILIPINAS

Ai tíllería.
Joaquín Barbera Morera.

Guardia civil
Juan San Juan Bayón.
Francisco Prieto Lozano.
Madrid 1.* de Noviembre de Í885.=E1 Brigadier, Inspector, 

Isidoro Lliúl.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Se hallan vacantes §3 piezas de aspirantes del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, dotadas 
cada una con el sueldo anual de .1.000’ pesetas, las cuales deben 
proveerte por oposición, que se verificará en Madrid, con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 7.* del Real decreto de i% de O ctu
bre dc4L84 entre los individuos que tengan el título de Archi
vero, Bibliotecario y Anticuario ó el de Licenciado en cualquier 
Facultad, ó al menos aprobados los ejercicios del respectivo 
grado y con sujeción al Cuestionario que á continuación se pu
blica.

Los opositores presentarán las solicitudes en esta Dirección 
general dentro del plazo de un mes, & contar desde la  publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 91 de Octubre de í885.==El Director general, Aure- 
liano F.* Guerra.

CUESTIONARIO

d.a
Im portancia filológica y l i t e r a ta  del idioma latino.—Ori

gen y formación del latín.
9*a

Accidentes gram aticales del nombre en-latín-y en castella
no.—¿Cuáles constituyen la verdadera declinación?

3.a
Diferencias en las terminaciones de los casos de singular y 

plural que han dado lugar á las cinco declinaciones que admi
ten los gramáticos. Declinación del nombre adjetivo y pro
nombre.—¿Por qué admiten diversidad de terminaciones?— 
Ejemplos.

4 a
¿Por qué en el verbo latino se consideran cuatro conjuga

ciones? Diferencias y semejanzas entre las mismas.—Voz acti
va y voz pi. si va en latín .—¿May verdadera voz pasiva en cas
tellano?

3.a
Breve reseña de los principales verbos irregulares y defec

tivos.—¿A cuáles de estos verbos pueden referirse los im per
sonales?

6.a
Clases do voces indeclinables en latín, y en particular di

ferentes termin&o'enes que admiten los adverbios: su clasi
ficación.

7.a
Concepto de la oración gram atical en latín, y cuáles son 

sus elementos esenciales. Clasificación de las oraciones simples 
fundada en la naturaleza d e l ' verbo.—Principales oraciones 
compuestas.

8.a
Concepto de la sintaxis regular y figurada. Principales 

clases de concordancia y accidentes gramaticales en que con
vienen dos veces por razón de esRs concordancias.

9.a
Idea de régimen latino, y casos en que se ponen las pala

bras regidas.—¿Cuál es la parte de la oración que rige p rinci
palmente el genitivo?—¿Qué voces, en virtud de su significa
ción, rigen ios demás casos?

10.
¿En qué casos se pocen las diferentes relaciones de lugar y 

de t ie m p o ? — Otras circunstancias de la oración.—¿A cuántas 
clases se pueden- reducir las oraciones dependientes de otras?

11.
La Geografía, como ciencia de la descripción de la T ierra.— 

Su concepto.—Su importancia.—La Geografía y la Cronología, 
como fundamentos de la H istoria.

18,
Descripción geográfieo-política del A sia— Reseña sum aría 

de los estados que actualmente comprende: sus capitales, reli
gión-y colonias europeas.

13.
Africa: sus límites, mares, golfos y m ontañas.—Reseña de 

las partes hoy conocidas. Estados, gobierno, religión, colo
nias.—Posesiones españolas en Africa.

14.
Europa: descripción geográfica. — Estados. — Alteraciones

que lia sutrido el Mapa de Europa en el presente siglo.

Ib.
America: su descubrimiento.-—Opiniones sobre la existen

cia de esta* parte del mundo y sobre su población.—Descrip
ción físico-política.—Estados que comprende.—Posesiones es
pañolas, recordando las que hoy existen, y la fecha en que se 
emanciparon las que cu la actualidad son independientes.

16.
Oceama.—Descripción geográfica.—Fecha do su descubri

miento y colonización. Estados.—Colonias.— Posesiones e s
pañolas.

17.
# Península Ibérica.—Límites.—Mares.—Montanas.—Ríos.— 

División actual relacionándola con la antigua en reinos. R i
queza agrícola y mineralógica.

18.
Región septentrional de España. Provincias que cono pren

de. Enumeración de sus poblaciones más notables por su im 
portancia histórica, artística, comercial, productiva y estra
tégica.

19.
Región central de España. Provincias que comprende. Enu

meración de sus poblaciones más notables por su importancia 
histórica, artística, comercial, productiva y estratégica.

8 1
Región meridional de España. Provincias que comprende. 

Enumeración de sus poblaciones más notables por su impor
tancia histórica, artística, comercial, productiva y estratégica,

84. ■
Definición de la Historia. Divisicnes por razón de su conte

nido, extensión y objeto. ¿Existe, en el rigor absoluto de la 
palabra, verdadera historia universal?

£?•*
Imperio Meáo-persa.—Ciro—Sus conquistas. Sucesores de 

Ciro hasta las guerras Médicas.

93.
Esparta y Atenas.—Instituciones políticas en ambos pue

blos; su cultura y civilización.; Hombres célebres en armas y 
letras.

94.
Orígenes de Roma.—Periodo de los Reyes.—Hechos prin

cipales.
m .

El Cristianismo. Su importancia histórica y social.Principa
les trasformaciones debidas á su influencia.

86.
Invasiones de los pueblos bárbaros.—Origen de estos pue

blos; su carácter; su civilización: regiones de Europa en que 
se establecen*

. 87.
Mahcma: sus antecedentes; su doctrina. Conquistas de sus 

sucesores.—Fundación del Imperio árabe.

98.
Las Cruzadas: su número; su im portancia artística, lite ra

ria  y religiosa. Sus consecuencias generales para la civilización 
europea.

99.
Los Reyes Católicos. Hechos prin.fipales suyos. Juicio de su 

reinado.

30.
Lutero. La Reforma: origen histórico de esta revolución re

ligiosa. Propagadores de la Reforma en Francia y en Ingla
terra.

34.
Principios fundamentóles de la crítica de los diplomas.— 

Form a enque debe hacerse el análisis de los caracteres docu
mentales.

39.
Reseña histórica de la 3 formas que presenta la escritura en 

E stañ a  desde la conquista romana hasta el siglo XII.
30.

Enumeración histórica de las formas que presentó la es
critu ra en España clesde el siglo X íí al XVII.

34.
Braquigrafía. Diversos sistemas do abreviar*, usados en la 

antigüedad yen  la Edad Media, principalmente eu España.

3o.
Materia y forma de los documentos y códices. Inst rum entos 

y tintas empleados para escribir su contenido.

36.
Las signaturas y los sellos considerados en los diplomas 

como signos de autenticidad.
37.

Ortografía de les documentos y de los códices. Sus inco
rrecciones en cuanto al u.»o de las letras. Signos de puntua
ción anteriores al siglo XVII.

38.
Principales cláusulas esenciales de los documentos espa

ñole0.
39.

Principales cláusulas formularias de los documentos espa
ñoles.

40.
Condiciones de una buena clasificación diplomática.

41.
Concepto de la gramática histórico-comparada de las len

guas neo-latina*?. Materias que comprende. U tilidad ó impor
tancia de su estudio.

42.
La ciencia del lenguaje: partes en que se divide. P rincipa

les trabajos hechos en esta materia.
43.

Del lenguaje. Su división. Origen del lenguaje hablado.

44.
Del lenguaje escrito. Su necesidad. Su origen y desarrollo. 

E scritu ra ideográfica. Escritura fonográfica.
45.

Clasificación de las lenguas. Las monosilábicas: las de ag lu
tinación: las de flexión.

46.
Las lenguas indo-europeas. Datos históricos acerca del es

tudio de este ramo de la filología. Clasificación de estas len
guas.

47.
La lengua latina vulgar. Elementos que entraron en su 

formación. Fus caracteres. Bajo latín  hablado, escrito-y erudito.

48.
Las lenguas románicas, ó neo-latinas. Teoría do su form a

ción: clasificación. Enumeración de los prim itivos monumentos 
literarios de cada una de ellas.

4 9 .
Lexicología comparada de las lenguas neo-latinas. Partes 

en que se divide. Concepto de cada una de ellas.
50.

Conjugación comparada de las lenguas neo-latinas sobre la 
base del latín vulgar.

51.
Concepto de la Geografía antigua y de la Edad Media: su 

importancia y utilidad. Relaciones de la Geografía con otros 
ramos del saber humano.

59.
Los conocimientos geográficos entre los griegos. Principa

les geógrafos de la antigua Grecia y examen de sus obras y 
trabajos más im portantes.

33.
L a ciencia geográfica en Roma. Geógrafos romanos princi

pales y juicio de sus más im portantes obras.

54.
La ciencia geográfica eu la Edad Media. Indicación de los 

principales geógrafos de esto período y examen de sus obras 
más im portantes.

55.
El mundo conocido por los antiguos: su descripción: di

visiones y límites.
56.

El Asia en la antigüedad: su descripción: divisiones y l í 
mites.

57.
El Africa en la antigü.-dad: su descripción: divisiones y  

límites.
58.

La Europa en la antigüedad: su descripción: divisiones y 
. lím ites.

59.
España desde los tiempos primitivos hasta la invasión m a

hometana: su descripción geográfica en los seis períodos que 
abraza ese tiempo: divisiones y límites. Poblaciones más la 
mosas.

eo.
España desde la invasión mahometana hasta el fin del re i

nado de los Reyes Católicos:: su descripción geográfica co i re 
lación á los Estados mahometanos de la Península y á ios 
Reinos cristianos que en ella van formándose: divisiones y lí
mites. Poblaciones m ásim poitan tes.

Cl.
La Biblia: sus libros. Versiones españolas, totales y parcia

les más notables. Ediciones más estimadas de Ja Biblia, prin
cipalmente españolas.

m .
Poesía épica, lírica y dramática en Grecia. Autores, edicio

nes y versiones españolas más notables.

63.
Filósofos griegos. Ediciones más estimadas de sus escritos: 

versiones en castellano.—Historiadores griegos: sus escritos. 
Ediciones más acreditadas: versiones españolas.

04.
Poetas épicos latinos; sus obras. Ediciones principales de 

los poemas latinos, y en particular de le Eneida: Traducciones 
españolas impresas de la epopeya de Virgilio.—Poetas líricos 
latinos; sus escritos. Ediciones y colecciones de mayor crédito: 
versiones españolas, en particular de la Epístola d  ios Pisones. 
Poetas dramáticos latinos: sus obras más conocidas. Ediciones 
y colecciones principales: versiones en castellano.

G5.
Filósofos y oradores latinos: sus escritos. Ediciones y co

lecciones más acreditadas de sus obras: versiones en lengua 
castellana. Historiadores y biógrafos latinos: sus escritos. Edi
ciones de mayor crédito y colecciones más conocidas: traduc
ciones españolas. Geógrafos y escritores científicos latinos. Sa,s 
obras. Ediciones principales: versiones castellanas.

66.
Santos Padres griegos y latinos: sus principales obras. Poe

tas latinos, cristianos: sus escritos. Ediciones más acredita
das: versiones españolas.
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67.
•Principales escritores españoles durante  la dominación visi * 

goda. Importancia de los veinte libros de las Etimologías de San 
Isidoro. Edición m ás es tim ada y correcta, entre  las españolas, 
de los escritos de este i lu s tre  prelado. ¿Se lian vertido & la len
gua española t ra tados  de este sabio escritor? Principales escri
tores españoles de los siglos IX, X y XI: los cronicones y las 
crónicas latinas, tan to  generales, como de personajes famosos 
en la H istoria  de España.

08.
E l  romance castellano, el gallego y el catalán: prim itivos 

m onum entos en estos romances. Las ienguas y las le tras  en 
España duran te  les siglos XIf, XIII, XIV y X V .--Escrito res  y  
obras principales.

69.
Las letras y las ciencias du ran te  la d inas tía  de A ustr ia  en 

España. La poesía, la novela, la historia, la mística, la fi loso
fía y otros ramos del saber hum ano en este período histórico. 
Noticias de las ediciones y colecciones que contienen los p r i n 
cipales escritos de esta  época.

70.
Las le tras y  las  ciencias du ran te  el Reinado de Felipa V /  

Fernando VI, Carlos ÍIÍ, Carlos IV y Fernando VII.— Autolo- 
gías, galerías, repertorios y colecciones principales que contie
nen series de obras de escritores españoles: su valor respectivo 
con relación á los monumentos li te rar ios  en ellas c o m 
prendidos.

1 1 .
La prehistoria. ¿Está comprobada la existencia del hombre 

terciario? Armas y útiles de piedra: su clasificación, E n u m e 
ración do las estaciones prehistóricas . Los m onum entos mega- 
ií ticos: enumeración de los más notables.

12,
Principales creencias de los antigües egipcios que sirven 

para la interpretación arqueológica de sus monumentos. A u to -  
tores que más se han distinguido ca el estudio ‘de la a rqu eo 
logía egipcia. Destino de las pirámides. Los geroglíficos. Los 
papiros. Glíptica egipcia. Momificación do los cadáveres.

73.
Tumbas, estelas y cilindros c a l d o s i r i o s .  Caracteres p r in 

cipales de la Arqueología fenicia. Influencia de la E scu ltu ra  
fenicia en diferentes lugares.

74.
Idea de los principales monum entos arquitectónicos griegos 

y romanos: acrópolis, templos, teatros, agoras, f o r o s , arcos 
triunfales, acueductos, hipódromos y estadios. Construcción de 
los caminos romanos.

75.
Las catacumbas: su origen. Clasificación de sus p in tu ras  y 

rfofj'Ui. C asiücacion de los dípticos. Objetos del culto c r i s t ia 
no en los p rim eros siglos de la iglesia. Simbolismo en las r e 
presentaciones a r t ís t icas  de aquella época. Basílicas y  bap tis 
terios.  Iconografía cristiana.

76.
I'lesc ña his tórica de la m i n i a t u r a , del esmalte y  de la v i

driería  con imágenes en la Edad Media. Procedimientos técni
cos de estas arte?. L eos a r t í s t ic o - in d u s t rk le s  del h ierro y  del 
plomo en el mismo período.

77.
Caracteres de la oríevrería du ran te  la Edad Media.—El te

soro de Guarrazar.-—Plateros españoles más notables del R ena
cimiento.—La tapicería en la Edad Media.

78.
Beseripelón de las partes principales de una catedral ojival: 

las más famosas catedrales ojivales de España. —El castillo en 
ht Edad Media.—Movilíario religioso y civil en la m ism a Edad.

79.

Los lozas de reflejes metálicos. Trabajos cerámicos de L u 
cas della Robbia y  de Bernardo de Palissy. Introducción de la 
porcelana en Europa., Principales fábricas de porcelana en 
España.

80.
Condiciones de un Museo arqueológico. Sistemas de orde

nación y de catalogación. Ejemplos de colecciones antiguas. 
Principales Museos arqueológicos do Europa. Idea de las colec
ciones del de Madrid.

81.

Instituciones rom anas en el período monárquico, en el re 
publicano y en el imperial.

8 ?.
Prim eras  leyes escritas de les visigodos. El IJber Judicunu 

Condición social de las personas, deducida de! examen de este 
código.

8 3 .

Instituciones de gobierno y administración en ja m onar
quía visigoda, ó influencia en ellas de los concilios nacionales 
de Toletíq.

8 4 .
Condición social de las personas en los reinos cristianos de 

la pen ínsu la  española desde el principio de la reconquista 
has ta  el fin del reinado ds Fernando  III.

85.
Origen y vicisitud-iS de la propiedad en los reinos cristianos 

de nuestra  península durante  la Edad Media. Los leude s: los 
señoríos.

86.

Reseña his tórica de la legislación española desde el princi
pio de la Reconquista has ta  el fin del reinado de D. Alfonso XI.

87.
Los concilios mixtos y las Cortes, como elementos de go

bierno en España duran te  la Edad Media.

88.

El Concejo: sus antecedentes en la h is toria  municipal: su 
constitución.

89.
E l feudalismo, la caballería como insti tución social, y las 

cruzadas en España contra  los infieles.

90.
Las relaciones entre la Iglesia y el Estado, principalmente  

en España, desde principios de la Heeonouista hasta, fines del 
siglo XIII.

91.
Reseña h is tórica  de la legislación de Castilla desde el p r in 

cipio del Reinado de Pedro I h as ta  el ñn dei de los Reyes Ca
tólicos.

92.
La legislación en la Corona de Arsgón. Fueros  municipales 

y fueros generales de los aragoneses. Los Usages y las Consti
tuciones de Cataluña. Fueros de Valencia y de Mallorca,

93.
El Rey, el Justicia mayor, la nobleza y los brazos del reino 

en Aragón. Las Cortes: su constitución. El T ribunal de] Ju s t i 
cia. Los cuatro procesos ferales: su im portancia  en el o rgan is
mo político y social de aquel antiguo reino.

94.
Los parlamentos en la Corona do Aragón. El compromiso 

do Caspe. Precedentes históricos de este suceso. P ro c lam a
ción de D. Fernando. Consecuencias de este nom bram iento  en 
Aragón.

95.
Reseña his tórica del reinado de los Reyes católicos como 

legisladores. El ordenam iento  de Madrigal de 4476 y el de To
ledo de 1480: su respectiva im portancia .

96.
Las órdenes m ili ta res  españolas: su origen y estableci

miento: su organización respectivo. Importancia  de las ó rde
nes m ili ta res  desdo su origen h as ta  el fin de la Edad Media. 
Significación actual de estos cuerpos.

97.
Las Universidades españolas. Su régimen: sus privilegios: 

dotaciones de sus maestros: enseñanzas que se daban en R s  
aulas  universitarias. Influencia de las Universidades en la  
cu l tu ra  española.

98.
Las Chancillerías y  las Audiencias.  Su organización: ex

tensión de sus respectivos territorios: su jurisdicción y sus 
competencias: personal de estos Tribunales. Influencia que han  
ejercido en diversas épocas.

99.
La Inquisición en España: su establecimiento en Casti lla y  

en Aragón. Inquisidores generales : Consejo Supremo : T ribu 
nales subalternos. Procedimientos inquisitoriales . Influencia 
religiosa social y  política de la Inquisición en España.

400.
Los Consejos Supremos en E spaña: su organismo: sus res

pectivas atribuciones: personal de que constaban. Im portanc ia  
y  razón de ser ele los Consejos Supremos. El Consejo da E s
tado,

40!.
Comparación entre  la  a rqu i tec tu ra  egipcia y la asirla .— 

¿Que eran las pirámides? L a columna egipcia y sus especies. 
Materiales m ás comunmente empleados para, las cons trúcelo- _ 
nes egipcias y  caldeo-asirias.

402.
Órdenes arquitectónicas en Grecia. Diferencias entre  éstas 

y las de Roma. El arco y la bóveda. La escultura  griega. E l 
bajo relieve romano.

403.
El arte  hebreo: ¿íué original? ¿Qué infle en el as ex trañas  pre

valecieron en él? Algunos m onum entos notables,—Clasifica
ción de los monum entos indios. Caracteres peculiares suyos.

404.
Pueblos de la an tigua  América en que hubo cierto floreci

miento art íst ico.—Las ru inas  de Palenque. Carácter de la a r 
quitec tura  peruana.

405.
Orígenes del a r te  bizantino. Caracteres de su-arqu itec tura  

y de su pintura .  Los iconoclasias. Los monjes del monte 
Athos.

406.
La arqu itec tura  románica. Sus semejanzas y sus d iferen

cias con la b izantina.—La ojiva: su pr:cadencia.—Períodos del 
arte  ojival y su& respectivos caracteres.

407.
Caracteres del arte  árabe español en sus diferentes perío 

dos. Poco uso de las imágenes: preceptos del Koran acerca de 
esto, y excepciones de que hay  ejemplos.—La arqu itec tura  
mudéjar.— Monumentos arquitectónicos árabes y  m udejares  
que aun existen.

408.
El renacimiento artístico en Italia.—Causas que influyen 

en su desenvolvimiento.— Sus caracteres. Influencia del paga
nismo. Rafael y sus obras más notables. La escuela veneciana 
y sus maestros, La escuela ¿Remana y Alberto Burero.

409.
El renacimiento arquitectónico en España: sus períodos. 

A rtis tas  notables. El churr iguerism o.

440.
Carácter dominante en la p in tu ra  española. Epoca de su 

m ayor florecimiento. Vcdázquez.—Murillo. —Z urbarán .—Deca
dencia: época en que renace.

di!.
Numismática, fenicio-púnica española. Precedentes h is tó 

ricos. Diversas ciudades antiguas de España á que pertenecen 
1 as monedas con caracteres fenicio-púnicos. Sus tipos. Lectura  
y  explicación de sus leyendas.

412.
 ̂ Monedas griegas españolas. Precedentes históricos. Descrip

ción de estas monedas. Lectura  y explicación de sus leyendas.

143.
M one 'as  celtibéricas, por- o tros  llamadas ibéricas. Descrip

ción de sus principales tipos. Lectura  de sus leyendas. S is tem a 
del Sr. Delgado. ■

444.
Monedas romanas de las principales colonias y  de los m ás  

im portantes  municipios de la Bótiea, de la Lusiiarna y de la 
Tarraconense. Descripción de .a lgunas  de ellas.

415.
- Monedas visigóticas. Descriación de sus principales v a r ia n 
tes.—Metal.—Leyendas y carácter  de sus le tras.

416.
Monedas españolas desde Alfonso VI h a s ta  Alfonso VIII.  

Descripción de las principales: lectura de sus leyendas. Del 
maravedí: su h is toria  y vicisitudes h as ta  les tiempos en que 
h a  venido usándose como moneda imaginaria .

447.
Monedas árabes españolas de los primeros tiempos de la  do

minación musulm ana, ñus caracteres. Monedas del califato de 
Córdoba. Sus caracteres. Datos que las m ism as contienen para  
su clasificación.

448.
F órm ulas  epigráficas de la s  inscripciones rom anas, re l ig io

sas honorarias y funerarias. Diferencias, según las épocas, que 
se hallan  en ellas.

449.
F orm as gráficas diversas, de las le tras  rom anas  en los-dife - 

rentes períodos de su h is toria  epigráfica.

420.
F órm ulas  epigráficas do las inscripciones m iliarias  y expli

cación de eete linaje de monum entos.

m .
La bibliología y la bibliografía: diferencias que las d is tin

guen. Conocimientos que forman la  ciencia del verdadero 
Bibliotecario. Ciencias que auxilian al Biblioteca rio eñ sus 
funciones c ílekR s.

422.
Las Bibliotecas en el Egipto, en la  Caldeo-Asirla, en la F e 

nicia y en Carta go.

423,
Las bibliotecas paganas ■en Grecia y en Roma. Las biblio

tecas cristianas en Oriente y en Occidente. Trabajos de los 
in s ti tu tos  religiosos en la formación, conservación y acrecenta
mientos de las bibliotecas. Principales bibliotecas monásticas: 
las más famosas, tan to  en los monasterios, como en las ca te
drales, en España.

m .
La Biblioteca del Escorial,  la Nacional y las un ivers ita r ias  

de Madrid, de Barcelona y de Valencia. Dates históricos y es
tadísticos de estas bibliotecas.

425.
Descubrimiento de la impronta. P a r te  que en é! correspon

de á GuUenberg y a  Schcoffer y la que se a tr ibuye  á Coster. 
La im pren ta  tabel&ria. Invención de los caracteres movibles. 
P rogreso que alcanzó el a r te  tipográfico duran te  el sigio XV.

426.
La im pren ta  en España, Testimonios his tóricos y t ipográ

ficos que acreditan ser impreso en Valencia el prim er libro 
que Leva fecha entre  los que han dado ó, luz prensas españo
las. Enumeración de las ciudades do España que tuvieron ofi
cina tipográfica en el siglo XV y m ás famosos impresores de 
esta época en ellas.

427.

E l libro eivsus diversas formas , an tes y después de la in 
vención de la im prenta. Tamaños y circunstancias que sirven 
para determinarlos . Dificultades para  designar Jos tam años 
con las nuevas formas dei papel continuo : solución adoptada 
por nuestra  Biblia i cea N ac io n a l : medio único de fijar los t a 
maños en el estado prese o te de L s  formas del papel mecánico. 
L a encusderm-ción: sus diferentes clases.

4 23.
Form as diversas de la catalogación en las bibliotecas pú 

blicas. Orden más conteniente  para  i a redacción de Jos índices 
y razones en que se funda. Form ulario  de los diverso i índices 
y principales excepciones que cu cada uno de ellos pueden 
ocurr ir  al redactar  las papeletas biblicgráficas.

429.

Circunstancias especiales de la catalogación de los in cun a
bles: enumeración de los caracteres de estos impresos. F o rm a  
especial respectiva de las papeletas que han de reseñar los m a 
nuscritos y los códices. Osu&logacióa y ordenación de las colec
ciones enciclopédicas y de las de varios.

480.
Libros auxiliares para  ejercer debidamente las funciones 

Bibliotecario. Bibliógrafos generales. Bibliógrafos españoles 
cuyas obras tienen carác ter  guierad con relación á España. B i
bliógrafos españoles de regiones, ó localidades determinadas. 
Obras bibliográficas de ca ácter par t icu la r  con relación ó, los 
diversos fines de las investigaciones científicas, l i te rar ias  ó 
artística?.

Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria  de 
esta Corte la cátedra  de Física, Química é Historia  Natural» 
dotada con el sueldo anual de 8.500 pesetas, la cual ha  de pro
veerse por concurso de traslación con arreglo  a  lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.
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Pueden tom ar parte en. este concurso los O  icétei&sos na» 
-rnsraíios de igual"asignatura de las Escuelas ¿fe Veterinaria 
¿e°oror¿neias, conforme á lo dispuesto en e U 7 .*t. 49 del regla
m ente de estas enseñanzas de 2 de .lulip de V ¿7 i .  ^

luou aspirantes dirigirán sus solicitudes . documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Di .rector del estable
cimiento en que sirvan en el plazo im prorr' ¿gable de 20 días, á 
contar desde la publicación de este ananci' ¿ en }a G aceta.

’ gegún lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de lo  de 
Utrero de 1870, este anuncio debe publ ícerse en los Boletines 
Oficíales de las provincias y pGr medio je  edictos en todos los 
wcst&bl ecimtentos públicos de> enseñan?: .& de la Nación; lo cus 
•¿3 advierte para que las Autoríar.dcí,; respectivas disponga . 
•que así se verifique desde luego Vm ir l e  aviso que el presen' Cl 

Madrid £0 de Octubre de 4$To.=Fjl Director general, Á& re 
iian c  FXG uerra.

Se lla lla vacante s u  laSscucle* espacial ;ds Yetetehmda i  
-«sta Corte la cátedra, de Fisiología é higiene 'Mectoiic&^nima 
.aplomos, pelos y >m<rdo deteesem r., dotada «  el suelvo emuí 
de 3J00  pese t a s  la -cual, ¿tía áo proveerse por oposición co 
arreglo á lo» ámp^sfco*-tii el 4^delT£§l.ume¡nfc© de ests 
Escuelas.

Los ejer efe i os m  v e rile a rá n  en  Madrid en la fcjnna^ preve 
n idaon  el. mgianvmto do £ de AbriMfeiSIR* P a r s e r  admitid 
á ]a^0posi( iiési seva^raere no h a l la r e  incapacitado%cl oposite 
para e j e r c e  cStegps públicos, M ber^-um phdo £1 afras de edac 
serflVeteri wrio<€.e prim era clase é  Feterfeiario conforme al r¡ 
gkm ento do; Julio do 487L, é  te ñ e r a  probados los ejere: 
eios para, €lckc“ título..

í¿os y »B{i?l'rauteS'-presentarc\í&«>üs-scMettudes enGa Direccié 
general é s  ilnstr accién pública en el im prorrogable térm ino c 
tres me s®^3á^5sontaF"tlcsde la  pdhlicseiéri de es te^  nuncio e n . 
ir#,c e t a  , c<3on^añud.-as de los» éoenme&tos que acrediten su aj 
titefid le p i ,  defeuna i la c ió n  Justificada dersus m éritos y sei 
vicios, y  program a do la ¿asignatura dividido en leccic 
nos, y ^acedklo ' delteazon&mknto que se c rea»¿necesario pai 
dar á c ¡asmeee? en forma breve y sen rlfe  las ventabas del pte 
y  d e l r  &#toée>-de e«€efianza que en-feminismo se i-propone.

Se{ já n ^ i i^ p u e c to  en el ar-t. HIA'ácí expresado regjament 
este ai ií^ock>ideberá publicarse en'dos Boletines g f cíales de tí 
dus la: i fjrovkiciaSg y  por medie-d Oí edictos en -tédos los esh 
bleeim jassatos fpúbiiens de e n s e ñ a n » ^  la Nación; lo cual ~ 
arlvier te $ate&;que4as Autoridades •respectó vas dispongan de 

; Ce lúe ya ^u-au-sí-s© verifique sin más que es-te m iso .
M adrid  vBfedeGDcfubre de Director general fe

iíioernái'idestGusrra,

v- .-p r o p ie d a d  in t e l e c t u a l

Úbrasémecmtac en el registro § m era l dumné&si pr im er  
trmiestre del premule año (í).

6.899. Caá»Go&óasa de Aragón (Páginas de - la  Reconquistas 
8 del año 8IIbíil;486Q por D. Ensebio Martínez deWelasco! .i 

M adrido^Est&c.itip.-edit. de G. E strada.—¿4882.— 8.° »e< 
* 240 pág. (Fcrm a parte de la eBib.ten.cic. pop. ilust.» , vol. 5'

(4 3 8
6.400. Manual etóí tejedor de pas;os/ por D.? G abriel Giroi 
Madrid.—íEstafefeip.-edit. de G. E s trad a .--1 8 ^ .—Tom. 4X-

nlXcon £3£págv,porí. y í  lám. (Forma parte de la «Bib. en-ci 
, pop. ilust.*.» vote 88$ (4.281

6.401. DiGcionario popular de Isfeengua castellana, por Be 
fiFelipe Picatosto.

Madrid.—lEstáfeTip. edit. de G. Estrada.—188G.—Letras  ̂
:7>, G.—8.e cosa"£88qiót. (Forman pafíe de la «Bib. encic. po 
íhlust.,» vol. ' ( 4 .é l

5 6.402. Manual do podas é injertos de árboles f e ta le s  y do 
cristales, por R  Ramén Jordania^ Morera.

Madrid.—Ec4afo.ifip.-edii. de G. Estrada.—188&>-.-8.® con £3 
n>4g. y i  lám. (F orim  parte do la -feBib. eticic. pqp. ilust., 
IvoL 60.) (4282

tItelOS. Año eiistiano.—Novísima versión castel&cm de h 
tebra del Pa-dre CraísssG refund. y  adío, coa el Santoral espa 
ñoL ... por D. Antonioi'Bravo y Tuclek.—Mes de Setiembre.

Ifed rid  — Est^b. tip.-edit. de G. Estrada.—1881o.—*8.° co: 
t240fpág. (Forma parte de la «Bib. encte. pop. ilust.,»- vol. 61

(4.233
íOfeid. Diccion^ÍG ¡popular de la len^-im castellanq.fpsr Do 

fe lip e  Picatoste,
Madrid.—E sta k  ¿ip.-eáit. de G. Estrada.—4882.—f> ti9£S í 

$X. M 0 ¿  G, Jí.—8.° con pqg. £89 á 376. (Berma parte de la A611 
efee.-pop. ilust.,» v p l . M & Í4  

tótásMo' Diccionario popular de la 1 mg&a castellana, io r  O o 
F e f e e  Pdcatoste.

Madisid.—Estab. típ.-edR. de G, E s trad a— 4882 —Letra# 7 
á» pág. 577 á 8W . (Forma parte.de Ja «Bib. en cíe

pop. ülustw» vol. 63.) (4.S3B.
6JíM>. ?B'iccionario populan ce la lengua castellar a, por Dor 

Fel/pa P ie fe s te .
ifedrid..—Estab. tip.-edit. de G. Estrada.—1882.—L etras I  

á 27—kfecon pág. 817 á LOBO, (Forma parte 4e  la «Bib. eneifi 
p 1 p. EuíSt.,;» vol. 64) (42868

6.407.* Isabel la Católica (í.434-í.o04)vpor Ib Eusebio Mar
tínez de WehsGQ..

MadrM.-pEsiab. tip-edit. áeG .E strada  — Í8I3.—8.° con 25£ 
,T)ág. (Form a parle de la «Bib. ,cí>cíc. pop. ilust.,» vol. 657

(4.237.'
.0,408. M&nuaá.<iel sastre  por B. Cesáreo Eernando dt

f e r e d a .
M adrid.—E stafe tip -e d it. de G. E s trad a .—4888,—Tom. x.— 

$ f  con  238 pág,. ( I te m a  p arte  de i a «B£b. encic. oan. ilu s t,»  
VCÚ..66.) ;  '  ‘ (4288.;

6409. M&nml d e l sastre , por D. Cesáreo Heraando de
Pereda.

M edrid.—Tip. de CB E s trad a .— 1883.—Tom. 11.—8.® con  498 
pág., í  de índ. y 1 iám .<Form a psrte  de la «Bib. eneje, pop. 
ilust,,» vol. 07.) (4239.)

0.41(1 Año cristiano.—Novísima versión castellana de la 
obra del Padre Juan Oroísset, refund y  adié, con el Santoral 
¿escaño!....,* por D. Antonio Bravo y Tudeia.— Mes de Octubre.

Madrid.—Tip. do G. Estrada.—1883,—84 coa 286 pig . (For
ma parto de l£ «Bib. eneic. pop. i lu s t ,» vol. 68.) (4 240)

6441. Manuel de la cría de animales domésticos, por Don 
.Ramón Jordana,

Madrid.—Tip. ds G. Estrada.-^. Í883.—84 con 232 pág, ('For
ma parte de la «Bife encic. pop ilu& fe vol. 68.) ' °(4241.)

6.412. El Ferrocarril, por D. Ensebio Page.
Madrid.—Tip de G, Estrada.—1888.- - Tom. 2,°—84 con 264 

pág. y í  de errar-. (Form a parte da la «Bib. encic. nop. ilust..» 
vol. 70.) (4 242.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
Nota. E l número del margen indica la inscripción deíinitiva en e l 

registro general, y  el̂  que va en treparen tesis al ün de cada artículo la  
provisional en el registro de provincia donde f e  la obra p r e s t a d a .

6413. T r& dfem es españolas,—Córdoba y sn provincia, por 
D. Á nt oni0 A calde  y V alladares, v, , , ,

M feárid .-m ip . de^G. E s tra d a .- -1 8 8 3 .-8 .0 con 2u* pag. y 1 
do ir m. (Form a parte do la «Bib.. encic, pop. ilust.,» vol.  ̂ni.;

(4.2ú3.)
’0.4í 4. E l Cardenal Jiménez de Cisnevos (1492-1517), por 

r  u E nsebio M artines de Velase o,
M sditd .—Tip. de G, E strad a .- -1 8 3 8 ,-8 / con 239 psg. (F or

m a par£e de la «Bib. encic. pop. ilust,,» vol 72)  ̂ (4.274)
6.4147 Año cristiano .—N ovísim a versión cas te llan a . de la 

obra ée l P adre  Juan  Croisset, refund. y adíe, con el Sai-toral 
español , por D. A ntonia Bravo y T udela.—Mes de No-
^  .1612?̂ a) 1* t)

! M adrid.—Tip.-de GL E s trad a .—1884.—84 con 213 pág. y 1
d eú :d . (Form a parte  de la  «Bib. encic. pop. ilust.,» vol. 73)

(4.245)
C.416. Año cristiano .—N ovísim a versión castellana de la 

obra del Padre  Juan  Croisset, refund. y adic. con el Santoral
español * por ©. A ntonio Bravo y Tíldela.—Mes de Diciembre.

M adrid.—-Tip, de G. E strada .—1884.—8.° con 238 pág. y 1 
tk. índ. (Form a p a rte  de fa «Bib, encic. pon. ilust.,» vol. 74

(4246.
6.417.—M arnal de G eom etría popular aplicada a la carpin te, 

•u:sa, eban istería , albañ lleria , cantería, cerrajería  y o tras  íirVc 
<te construceiéa por A. Sánchez Pérez.

Madrid.—¡Tip. de 62 E strad a .—1884—8.v con 248 pfeg.. y,
! lám ina  (Fo®ki% p a rien te  la  «Bib. encic. pop. ilust.,» 'vol, 75 
) ~ _   (4.247

6.418. M anual deldejedor de paños, por D. G abriel Giren 
1  ̂ Madrid.—Tip. de"CL E strad a .— 1884,— Torno 2 .°— ^ . 04 con 27
3 pág., % de énd. y  i  -lám. (Form a parte  de iu  «Bife encic. po: 
i; üust.,»  v e i  76.) (4.2^á
j 6 419. Manual de co rte  y  confección ú e  vestidos de se f e

y  ropa bk&ca, por R. C esáreo H ernando efe Pereda»—Segúné 
edición.

M adrid.—E stá fe te íp .-e lit. d e # .  E s trad a .—-1814,—8.° coxfeF 
páginas. (Form a p^cto de  la  «Bib, oncíc. uop.dlust.,» vol. '77

(4.241
6.420. Comunidades, ¡ parmairí&s y  asonadac (1517-1522b P( 

D. fíusebio M artínez de í  Telasen.
Madrid.—Estab. tip.- -edit. ue G. llsfrada,:—1884.—fe° ec 

240 pág. (Form a narte de i fe encic.■poc.Tiust.,» vol. 78.)
' " (425(

6.421. Manual d s  T< ú e f f e a ,  ¡porT). José  G alante y  Vilh 
ranea .

M adrid.—E stab. tip . -váii. de # . E s t r a d a —1884—8 0 ce 
224 pág. y i  iám . (Fcrm  ■'& psr^-s de la «Bife encic. pop. ilust.
vol. 79.) _ ;(425:

6.422. Manual del ca j  ¡mani&oli&taffior A ntonio £ á i 
cliez Pérez.

Madrid.—Estab. tip  de ■#. E  d rad a .— 1884.-8:° c<
203 pág. y  1 lám . (Fon: j¡& -parte de ¡la «Bib. eneic. pop. ilu s t
vol. 80.) * (4.25í

6.423. Lxs rogiones Mfeadas do los polos N orte y  Sur TM 
m orías de las aventuras episodios -m arítim os y te rre s tre s  1 
un  náufrago argentino), jpM* R  José  M oreno Fuen tes y D. fe 
Castaño Pose,

Madrid.—E stab. tip. -aáé t. de » G..Estrado.,—1884.— 8 .° e 
238 pág. (Form a p a rte  ele k  GBib. encic. ncm ilust.,» vol. 8

(4.25
6.424. T ra tado  iconográilG© do.Tas enferm edades ex te rr

del órgaÉo d é la  visión, por el Idoctor Juam G elpí y Jofre....
Precedido de una C a rfa -p ró la fo  del Dr. Sehoeler.

Baroeósna.— Bip. «L a  A cséam ia» >cl$ E v aris to  U llastres. 
4885.—F&l. men. con 449 pág.tf S .dé írife, 20 lám. con 108 ole 
g rafías y  ia c s f e ü  de uña  ca rta  cfelD r. Sehoeler. (891

6.42fe Despedida al Sagrado .corazón de Je sú s , del Mtr 
j Aspa.— em pfer ms,—Pa n i  tu r¿i p a ra  tqple,, con tralto , tenor 
) dos b sjo E ^ O rg an o , violón y e o a f tu b ^ o , ,con 42 pág, en fe 

apais. (4.25^
5 6.426. SantaTH os, del Mtro. Aspa. —Ejeráptete mg.— Part:
] tu ra  p an , caatso  voces, violón, ó rgano y  contrabajo, con 3 pá¿ 
j en íoí. apsis.  ̂ (4.251
: | 6.427. Timtado de A ritm ética  teón 'co -p ráctiea  razonado,
í dem ostraáe  porife. A nastasio P rieto  Bar, P edro  --3 .a ed.
j Logroño.—Tatep. y  encuad. de F edeíico  Sanz.--18S5. — í
! con 233 psg\ y á  oe índ. y  advert. (18
¡ 6 438. L igeras nociones de G eom etría, D ibujo y A grlm cn

.sura, por D. A nastasio P rie to  San P e d ro ...-— Segunda/ediciór 
L ogrona.—linfa y lib. de Venar¿cio de Pfealo,—1885.—8.° co 

i ^ 7  pág. y  2  lám. y (49.
¡ 6.439. Santo ILes. del Mtro. Á sp e .—E jám plar m s.—P e n i
| J u r a  p a ra  eisatro--voces, órgano, violón, hgle y"bajo, con 4 prn 

a p a k . j  • 4 (.1256’
- 6.489. 'tra tad o  ds Patología in te rna  por S. JaceoiuL—Trad

. por D. Joaquín # s 43*eó y D Pablo León /D u q u e .~  4.a ed. consi-
'd erab le iíitn te^aum en tada  y a justada  a íx l }  efe íbaneesa, no: 
D- F rancisco  S an iana  y Vi lian ue va.

Te toan  de C liam aítín.-—Imp. de D. G. B ai!ly-B & ii!iere.~  
4885.—T res vüL— S:9 con an teport., port. v 839 pán. <:-! Tomo 1 
ant&port., p e rt. y -867 el  ix, y  gn tepert., port. y “’9 0 0 ' el JTÍ

'w"4 £5 7
6.4£i. A nuario  del Comercio, de la L idusfda, de la M aga,« 

tr a tu r a  y de la  Administrc.(ción ó Dlm en río de lus 490.000 se- 
: ñ as de,E spaña, U ltram ar, E stados hispano-am ericanos y póV- 

tuga!...,,.. (B«'ii 1 y-B ai 1 lieivs.)—Año V lí \ie  la nubliceción 1885 
Tei-m n de C h a in a rtk .—Imp. de R  Carlos Bailly-BM Íiiere.— 

■ 4885.—fe3 doble mea. con 2.513 páginas y 210 de aim eelos.
(4 258.)

6.432 A genda de bulóte ó libro de m em oria dfe.rio para 
1385, con n o tic ia s  y guía de Jos hab itan tes de Bilbao,

T e ta ra  ,de G ham art/n. -  Imp. do O. B aiH y-B fediere. —
4834.—8 / j^ o lo n g .  con 80 púg. y 6 de alm anaque1; 360 de Libro 
efe m em oria,tein  foliar y 81 4e noticias varias! (4.259.)

(Se continuare,) 

C o m e r  v  a  l o r io  d o  A r te s .

B&líietóyi de las p&ieñtss de inveMciáti caduca el as por rcsoln-* 
eión del Ministerio de Fomento por no haber satisfech o ios 
poseedores de U& m ism as la debida anualidad antes de ce- 
m m z a r  el corre te n d ie n te  año de su duración, y de las ova
le# se ha tomado razón en este Conservatoria de Artes ¿uñar
te los meses de Julio, Agesto  y Setiembre d¿ 1885 ( 1).

TEIWEHA ANUAJJUAD
N úm ero 7X164. P or R eal orden de 49 de Mayo de 7383 la 

expedida en ÍX do Febrero  d e  1888 ai).  Francisco A ncaériz  por 
lin nuevo aparato  p s ra  la- publicación de ¿¿nuncios perm anentes.

7.065. P or P ea l orden de 19 de Moyo óg 1885 la expedida 
en 3 de Febrero do 4883 á Mr. Pardon A rm hgtoxi por m áo n i
nas de vapor m ejoradas.

7.066. P or R eal orden de 19 de Mayo do 1885 la  expedida 
en IX de Febrero  de 4883 á la Sociedad Garcet y  N isius  por 
un  aparato  denom ínedo N adador au to im tíco  Bíocm

(4) Véase la Gaceta de ayer.

7 069. P o r Real orden de 19 de Mayo ae a 000 iu expcu-Lu* 
en IX de Febrero de 4888 á Mr. Charles F ranc is  Bruste por 
una pila e léctrica secundaria mejorada.

7.081. Por Real orden do 28 de Marzo de ífe¿5  CXPedida 
en 27 de Enero  de 1883 á D. Carlos E d ^ r ¿ 0 Buell por pila» 
secundarias llam adas p ilas de acoplo.

7.087. Por Real oráen_de qe 188o la expedida
en 11 de Diciembre de 1882 G ros-B urdet por un  sistem a
de grifo cérráadose coa d<^g feaves.

7,099, Por Real oq i)m  (j c ^3 ¿ e Marzo de 1885 la expedía a 
en 25 de Ehóro dq i883 á Mr. F raucois Bouquet por ni: vou- t 
ductor aéreo de. u n  ra i l  y oon freno.

7.094 P o - R ea l orden de 7 de Marzo de 138o la  expemua 
en 27 de Fme.ro de 1883 á Mr. George F. L ew is por un p a t e a 
m iento M ejorado para fabricar el óxido tío ph>nu>-

r m  Vev Real ortRn de 10 de Mayo de 188ó la expenda  
en de Febrero de 1383 á Mr. Hermann Richard Paul h o -j -  
ma <Rn por ua nuevo procedimiento de preparación de h q

para hacerlas susceptibles al apresto , tin te , /

f e l o X "  P or R eal orden de 7 de Marzo de -1885 la  cxpcuiu.. en 
ÍO de Noviembre de 1882 á M r.G eorgcs Eugene W o r y j o r  u .

asp irador destinado ¿- aum cntíti el tiro  uc v.

I; Por Real orden de 7 do Marzo de 1883 la  expedida
cn  líO de Noviembre de 1832 á D._EmiUo Kochc poi una %..m 
uuerta de válvula hermética ¡.cuñada..  ̂ . -;.n

7.114. Por Real orden do 19 de Mayo «o 188o la ex i’/m aa
ou 1." de Febrero de -1883 á los Síes. Duchscner hermmm. y 

i * Spoo por una percusa de palanca diferencial. PV.w ,iiia
R .lf l .  Por Real orden de 7 «e Marzo>de 188b la oxocuiua 

) ' -en 23 de Noviembre de 1882 á D. Carlos b an ielE xm au  puf uu 
l . iprocodimisnto perfeccionado para trabar la- ni.i t a 
u obtener libras propias para la fabncacmn del pape . v j

7.123. Por Real ordo» de 28 de Marzo de 188o la e x ; Ja.
> .«n 11 de Diciembre de 188» á  D. Pedro B asalaaa y Y m .i t^ por
) teína cuna mecánica BasaIdúa.
\ f  7.142. Por Real orden de / de Marzo de 4380 1a eM>€j T/ a
í 3«¿.n 41 de Diciembre de 1882 a Mr. F ierre  Charles Eugene ,a ~  .

áúoüet por un aparato  ex tinguidor de incsncuos.  ̂ ^
i á! 7.144. P o r Real orden do 28 de Marzo do la  cxjieum a

: « 4 4  de Diciembre de 1833 á D. E duardo F. Mallet fe  . J -•
)• ¿ .perfeccionaniientos introducidos en los nogares de calüero.^ i.«. 
i 4 tevipor y  ca los hogares en genC-ral-

7.459. Por Real orden de 19 de JÍTYO de a88o ia exi-feoma 
i e n  3 de Febrero de 1883 i  Mr.ErúCite Kieu-qacGt ^ ov iui c 1
» ;:;áprocedim iento para corroer el criste l.
) ■' 7.460. Por Real orden de 49 de Mayo de 4835 la exoeu.. ^
- ’B^sa IX de Febrero de 4883 á la  Sociedad denom inada The S a n -  

a fk rd  universal fibre Compani/ por un procedim iento ó sistem a
¡i p a ra  el tra tam ien to  de las n r;te ria s  fibrosas destinado á t u -
D : ts a e r  das fibras.
) 7J.462. Por R eal orden de 23 do Marzo de 1885 la expedida
_ end27 de Enero de 48o3 á D. Pedro Juan  Federico Roper por
e u n  procedim iento para im pregnar m aderos.
6 fe.466. P or R eal orden de 28 de Marzo do 4885 la expedida

en £7 de Enero de. 1883 á Mr. Joseph Fr& nklin G ent ñor un
n proee di mié n t o ̂ me i o ra d o para, la, producción de un nuevo a r -
.) tícfeo alim enticio  de maiz aplicable á la  fabricación d ; la 'p<'~
) 1 veza.

■s 7.41/2. P or Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expfedcA
... en 2 5 ú e  E nero de 4883 á Mr. W illiam  H enry I la rriso n  Sisum  !

por m ejoras en los chasis ó arm azones de ruedas para coches 
de ferrocarriles.

-  7.474 P o r Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida
) i  .on 25 de .Enero de 4883 á  Mr. T ridolf y Schaum an por me »o*

en la  vía perm anente de ferrocarriles. 
j  1.118. P o r Real orden de 7 de Marzo de 4885 1a exücdiua 
, en ÍX/ de Noviembre de 4882 á D. José Bchulhof por un nuevo
) fusil de  XepeMción.

IÁ M .  P o r Real orden de 22 de Marzo de 4885 la expedido, 
en 42 de Enero u.e i 888 á los Srcs. Julio  L uis B ornardino Be— 

i elei y D. José Lor.¿ñz«> Fiunici-teo Branor por un em palm e uc
presión variable víu-á tubos y cañ erías  

7.182. Por Real orden de 7 de Marzo de la  expedida 
: en 12 de Enero d‘e 1883 á D A lexander Dionie por fefeOteS * n 

i .aparates para lo, febricteión d« gas.
/ e n  do 28 de Murzo de 4885 la exueáleú 

gis. da Enero de i u8‘¿ á los Sres.D . Jaim e Mundell y D G’-te 
llerm o r  Gordón por hogares para calderas de vapor netern- 

.Ir?-, erap k °  de com biutibles líquidos.
7X86 Por Ifea! orden de 45 de Dicíe nbre de 4884 la c x ^ ~  

dida en oü Ue B etiunbre de 4882 á Mr. E dw ard W cston nor 
construcción de generadores eléctricos v ivoto-ec  

/.192. Por Reai orden de 49 de Mayo de 4835 F  o v re ; ' t e  
en 5 de Pobrero áe 4883 á los Stes. Rimú o B du'tefe 
H uppsrtsberg por mecheros en lám paras m ejoradas nm s 
bu™ ; e hidrógeno que requieren  a lta  tem orr/uu re .

n n f  ^ or Keal ordeu d8 - 8 dc Marzrfe de 4885 la exrefeea  
en 27 de E nero de 4884 á D. V alentía S ilvestre P A m b a ra  " o r  
un nuevo aspirador.

B 0? ' t e or Real orden de 7 de Marzo cb 1888 la e x P ^ F a  
en 13 de E nero  de 1883 a Mr. K insbury M illas Jarvte por i : te s 
p m rilia s  para  heraos.

7 212. Por Real orden do 23 de Marzo de 4883 la ^*.v ; \ ; a 
en 27 de Enero de 4883 á Mr. A ibert Jean Dupont por n:: Pro
cedim iento especia). de im presión destinado á hacer im h - 'f e 
bles los títu los de la ren ta , acciones, obligaciones v e te 'íx- - r 
cupones, etc.

7.213. P or Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 42 de E nero do 4883 á Mr. J. G outier por m ejoras e n 'J a  fa 
bricación do escobas cam a le ra s , escobas ca-teres v cm rh -m /n  
general. " *

7.214 P or Real orden de 7 de Marzo de 4885 la  cxncám a 
en 8 de Noviembre do 1882 á D. Luis Drurnen de V c Ju r^ a y
D. Angel Soco dê  la Peña por un m otor h idráu lico  au to -m o triz  
m ovim iento continuo denominado La T rin idad  p ir a  la Vm/feT 
ción de aguas , pesos y extracción de m inerajes, re fe rm - fed 
m otor anim ado Santa R ita.

7.213. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la e x re é 's -  
en 42 de Enero de 1383 á D. d ó m e m e  F errio l por un 0/ ^ / 5/  
m iento m eemico  para trenzar ó te jer con tres h ilos to d /fe a sc
f e o o n erÍD ley il?s P °r medio do la m áquina que se describe/

/.220, Por Real orden de 28 ae Marzo de 4885 la expedida 
en 42 de Enero cíe 48oo á D. C harles B crnou Boys per m eleras 
en la construcción tíe aparatos para  m edir la fuerza m e c a te a  
y eléctrica.

7fe20. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 Ja e x p sc 'fe  
en 25 de Enero  de 4883 á D. M auricio José W alsh por un pro
cedim iento de caJciacción para  coches de ferrocarriles v  o íros 
carruajes públicos por medio deí aparato  que queda descrito , 

y. -̂Sb. Por Reai orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida, 
en 12 de Enero de 4883 á los Sres. D. Julio Joas B arríe r y  Boa 
Fernando T ourvicilli de Lavernede por un teléfono.

7.354. Por Real orden de 3 de Setiem bre de 4885 la exocfd- 
da en 28 de A bril de 4883 á la Sociedad anónim a del frene de 
vacío Eam cs por ios perfeccionam ientos i n t r o d u c i d o s ¡ o s  
fiteíios neum áticos para  ferrocarriles.
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7.862. Por Real orden de 3 de Setiembre de 183o laexpedi
da en 20 de Abril de 188o á Mr. Abijad Pratfc por mejoras ea 
la construcción de las hamacas.

7,304. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 20 de Abril de 1883 á Mr. Loáis Maiclie por un electró
fono de pl°e?s vibrantes múltiples.

7.365. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
d a  en M  de Abril de 1883 á D. Antonio de Más Estañe! por un 
procedimiento para pintar ó dar colores á las fotografías sobre 
papel llamado eromofotografía.

7.367. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 20 de Abril de 1883 á la Soclelé universelle d'Electricité 
Tomnuisi ñor aparatos destinados ai alumbrado eléctrico de 
los ferrocarriles de las embarcaciones y otros vehículos.

7 869. Por Real orden de 8 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 18 de Mayo de 1883 á D. José Marsari y D. Aquiles Man- 
niizzi por un nuevo producto industrial consistente en un so
bre inviolable. . . .  , , .no*»!

7.371. Por Real orden de 3 de Setiembre de 188o la expe
dida en 28 da Abril de 1883 4 los Sres. Heinrich Remmers y 
John YVilliamson por un procedimiento mejorado para retinar 
el azúcar, ó sea para purificar el azúcar, las m aterias sacari
nas y ios aceites.

7.375. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 18 de Mayo de 1883 á D. Martín Bourke por un proce
dimiento mecánico para botar al agua las lanchas de salva
mento por medio de un mecanismo que las desam arra a u to 
mática mente en el momento en que lio tan sobre el agua.

7,378 Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4 5 de Marzo de 1883 á D. Adjutorio Blancafort garra, 
como Gerente Administrador de la Sociedad en comandita 
A . Sanz- y Compañía por un procedimiento para producir gas 
por medio de los aceites volátiles y el vapor de agua mediante 
extractor ú absorción.

7.379. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 11 de Abril de 1883 á D. Adjutorio Blanc'áfort Sa- 
rrá, como Gerente Administrador de la Sociedad en comandita 
A. Sauz y Compañía por un aparato carburador á la vez que 
destilador.

7.380. Por Real orden de 3 de Setiembre do 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 4883 á los Sres. D. Alejandro Chertemps 
y D. Luis Dandou por perfeccionamientos en las máquinas 
dinamo-eléctricas.

7.381. Por Real o rd en  de 8 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 15 de Marzo de 1883 á Mr. Víctor Popp por un aparato 
para practicar un sistema de alumbrado llamado luz pneumo- 
hídrica.

7.382. Por Real orden de 3 de .Setiembre de 1885 la expe
dida en 11 de Abril de 1883 á los Sres. D. Heinrich Joseph Kolk, 
D. Cari Albert Julius Gursch y D.Carl Heinrich Julius Klemm 
por un procedimiento psra aum entar la duración de las ma
trices y de los punzones para fundiciones en general.

7.40i. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 7 de Abril de 1883 á D. Luis Angel Martí y Feduchi 
por wagones-restauran! pava ferrocarriles.

7.415, Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 20 de Abril de 1883 á D. Enrique Vilaplana Juliá por un 
nuevo procedimiento de teñir en sólido las fibras vegetales, 
algodón*, cáñamo, lino, yute, etc.

7.416. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4 de Abril de 1883 á D. Tomás Alva Edison por un 
procedimiento perfeccionado para construir y disponer los 
conductores que se emplean en les sistemas de distribución 
eléctrica y para regular la corriente en dichos sistemas.

7.438. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 11 de Abril de 1883 á Mr. Jacob E. Bloom, D irectorde 
la  Sociedad The Legowshy Clay Pigeon Company por la fabrica
ción de los blancos volantes destinados á reemplazar los pá
jaros vivos en el tiro  de pichón.

7.439. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á los Sres. Wood Cleveland Dollens 
y  Gustavos Hermánn Tschech por una máquina mejorada para 
recoger la caña de azúcar y otras cosechas análogas.

7,44°. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 4 de Abril de 1883 á D. Tomás Alva Edison por máquinas 
dinamo ó magneto-eléctricas mejoradas especialmente con 
respecto á la manera de regular su fuerza de producción.

7.444. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 20 de Abril de 1883 á los Sres. Joseph Chaire A rthur 
Durand y Sallonier de Chaligny por un nuevo procedimiento 
de fotografía con color llamado Fotonatura.

7.440. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 28 de Abril de 1883 á Mr. Archimcdes Galleraith por 
perfeccionamientos introducidos en los ajustadores de las pi
nas de las ruedas.

7.446. Por Real orden do 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á Mr. Hugo Yvalter por mejoras 
en los aparatos para hacer funcionar ó regular los frenos de 
los ferrocarriles por medio de la electricidad.

7.450. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 15 de Msrzo de 1883 á les Sres. Antonio Burolich y 
Thcmas King Smith por na producto ó composición mejorado 
destinado á usarse como pintura eon ó sin los pigmentos ordi
narios.

7.452. Por Real ornen de 3 de Setiembre de -1885 la expedi
da en 4 de Abril de 4883 á D. Tomás Y. Dalmau por un proce
dimiento eon perfeccionamientos para la trasm isión eléctrica 
do fuerza motriz.

7.436. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 28 de.Abril de 1883 á D. Juan Ibáñez y Gómez por una 
tra viesa m ixta de hierro para ferrocarriles.

7.460. Por Reai orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 28 de Abril d b 883 á P. Carlos Francisco Manuel Pou- 
llain, D. Eduardo Francisco Miehaud y D. Ernesto Nicolás 
Míehaud por un prccfdim ienío para la extracción de la glice- 
rina de los cuerpos grason

7.470. Por Resi orden de 3 do Setiembre de 4883 la expe
dida en 44 do Abril de 4883 á Mr. Cerf Mayen Levy por un 
producto industrial nuevo consistente en una iegía sólida 
para el lava i o y el Panqueo de la ropa de las telas, d é las  
lanas, etc.

7.475. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 4 de Abril de 4883 á D. Tomás Alva Edison por un 
procedimiento perfeccionado de trasm isión de la electricidad 
para el alumbrado, fu-rza motriz y otros usos.

7.478. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 48 de Mayo de 4883 á D. Ludovico Guillermo Alejan
dro HolImana por un procedimiento mecánico para desinfec
ta r  por medio de la turba los gabinetes excusados.

7.480. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 20 de Abril de 4883 á D. Joaquín Medina López de 
Haro por una máquina hidráulica que denomina Hélice h i
dráulico para la elevación de aguas para riego.

7.481. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 28 de Abril de 4883 á Mr. Marión H&rrison Rerner por 
perfeccionamientos en los instrum entos de escribir con tin ta  
ó sean los lápices-tinta.

7.483. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe

dida en 41 de Abril de 1883 á Mr. Leuis John Crossley et S. 
Fred Harrison por mejoramientos conseguidos en la construc
ción de aparatos eléctricos destinados á Ja recepción y á la  
trasm isión de las señales ú otros usos análogos.

CUARTA ANUALIDAD.

Número 7.06Í. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la 
expedida en 28 de Enero de 4882 á D. Jorge Antonio Bazé por 
una máquina para desfibrar la caña de azúcar.

7.071. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida 
en 28 de Enero de 4882 á la Sociedad general de Teléfonos por 
un procedimiento de colocación é instalación de las estaciones 
telefónicas.

7.073. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida 
en 28 de Enero de 4882 á D. Tomás Alva Edison por unas m á
quinas dinamo ó magneto-eléctricas y electro motores m e
joradas.

l.OsS. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 20 de Diciembre de 1881 á D. Nicolás Kabath por un proce
dimiento para regular automáticamente la descarga de los acu
muladores y condensadores de electricidad.

7.401. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida 
en 30 de Enero de 4882 á D. Santiago Riosca Valls por unos 
carruajes de libre tranvía.

7.408. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida 
en 28 de Enero de 4882 á la Sociedad anónima de las Especia
lidades mecánicas reunidas por un aparato de cocina llamado 
Marmita americana reformada.

7.420. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 20 do Diciembre de 4881 á D. José Vidal y Pérez por una 

.nueva máquina de hacer canillas.
7.451. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida 

en 24 de Febrero de 4882 á D. Tomás Alva Edison por un pro
cedimiento mejorado de alumbrado eléctrico.

7.452. Por Real or en de 49 de Mayo de 4885 la expedida 
en 39 de Enero' de 4882 á D. Pedro Simó y Qnéto por un pro
ducto denominado vino moscatel espumoso.

7.495. Por Real orden de 49 de Mayo de 4885 la expedida en 
28 de Enero de 4882 á Mr. M, Frendonberg, Director general 
de la Sociedad anónima Gesséllschaft des Emser Blei, etc-, S il- 
oerwerhe por un procedimiento para obtener mayor condensa
ción metalífera en los conductos, bóvedas y cámaras de humo 
de los hornos metalúrgicos.

7.245, Por Real orden de 7 de Marzo de 4885 la expedida en 
20 de Octubre de 4880 á Mr. George Lee Anders por mejoras 
en aparatos telefónicos.

7.447. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 28 de Abril de 4882 á Mr. Gutmscher como Director y en 
representación de la Sociedad denominada La- Reconstitución 
vitícola por un procedimiento para destruir la filoxera por 
medio de un aparato especial.

7451. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 3 de Mayo de 4882 á D. Julio Ribbert per un procedi
miento para la impresión al añil sobre lienzos.

7.449. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 3 de Mayo de 4882 á D. Luis H. Phiiippi por un nuevo 
procedimiento para la reproducción de dibujos, grabados en 
madera, etc,, sobre m etal por medio de la fotografía.

QUINTA ANUALIDAD

Número 7.415. Por Real orden de 7 de Marzo de 48851a 
expedida en 5 de Noviembre de 1881 á Mr. Joseph Julius Sachs 
por mejoras ea la manera de preparar y descolorar el yu te , la 
yerba, china y otros vegetales.

7.425. Por Real orden de 7 de Marzo de 1885 la expedida en 
20 de Octubre de 4880 á Mr. Frederieh Richardson por m ejo
ras en la manera de construir y co'ocar los tacones de las bo
tas y zapatos.

7.474. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 5 de Enero de 4884 á D. Francisco de Paula Isaura y F ar- 
gas, D. Pedro García Corbera y D. José Barrufet Veziana por 
un aparato denominado Hidrómetro regulador de presión con 
destino á la distribución de agua á domicilio.

7 217. Por Real orden do 28 ele Mm*zo. de 4885 la expedida 
en 5 de Enero de 4881 á D- Pedro García Corbera y O. José 
Barrufet Veziana por un aparato destinado á la medición ó 
aforamiento ce aguas indiferente á todas las presiones y a l tu 
ras á que se destine.

7.227. Por Real orden de 7 de Marzo de 4885 la expedida 
en 5 de Enero de 4881 á D. Antonio Álsina y Alsina por un 
procedimiento de aplicación del gas, y aparatos para el corte 
y rebordaje de cristal, vidrio y otros silicatos.

7.228. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en o de Enero de 188i á D. Juan  Pujol y Torre!la por un p ro 
cedimiento de obtención de un líquido que sustituye ai aceite 
común en el trabajo de la lana.

7.229. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 40 de Diciembre de 4880 á los Sres. D. Eugenio Bordes, Don 
Julio Petit y D. Emilio Labaletts por un aparato monta carga 
á acción directa.

7.293. Por Real orden do 22 de Julio de 4885 la expedida 
en 21 de Febrero de 4881 á D. Zenobe Teófilo Gramme per un 
procedimiento para obtener varias luces en un mismo circuito, 
eléctrico por medio de córlenles continuas.

7.290. Por Real orden de 22 de Julio de 4885 la expedida 
en 4.° de Febrero de 4844 á D. José Arnaldo Márquez por una 
máquina de impresión sim ultánea para m&íims.

7.298. Por Real orden de 22 de Julio de 4885 1a expedida 
en 24 de Febrero do 4881 á Mr. Charles Albot Husscy y Amzí. 
Smith Dodd por mejoras en les máquinas dinamo- eléctricas.

7.809. Por Peal orden de 22 de Jubo de 4885 la expedida 
en 21 de Febrero 4881 á Mr. Frederic Rabera Y/icdia por un 
aparato eléctrico acústico llamado foníforo.

7.870. Por Res i orden de 3 de Setiembre de 4835 la expedi
da en 7 de Abril de 4881 á I). Ignacio Valiejo Navarro por un 
aceite mineral para las lámparas industriales.

7.424. Por Reai orden  de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida e.n 7 de Abril de 4881 á D. José Brizo a Roset por un me
canismo para dar movimiento á las tablillas de persiana por 
un extremo del eje horizontal de las mismas,.
, 7.448. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4 885 la expe

dida en 46 de Mayo de 4881 á Mr. Alphonso Desprfz por un 
aparato disco de válvula para ferrocarriles y para sumios i n 
teriores do estaciones de bifurcación.

7.467. Por Real orden de 3 do Setiembre de 4885 la expedi
da en 21 de Mayo de 4884 á D, II. Mestern por la construcción 
de un aparato trssportabie para la renovación del aire en las 
habitaciones Garuado ventilador de chorro de sgna.

7.468. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 21 de Mayo de 4831 á Mr. Ilcinrich Trenck por un proce
dimiento ó método para curtir rápidamente y aum entar la- 
densidad de las pieles.

7.479. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 5 de Mayo de 4881 á D. Joaquín A rrieta y D. Federico 
Casenave y López de Ont&nar por una bomba especial. ,

7 304. Por Real orden de 22 de Julio de 4885 la expedida 
en 4.° de Febrero da 4881 á D. Garlos G. Penney por un proce
dimiento para la fabricación de cola de pescado gelatina y cola 
fuerte.

SEXTA ANUALIDAD

Número 7.441. Por Real orden de 28 de Marzo áe 4885 la  
expedida en 44 de Enero do 1880 á D. Alberto Hellhoff por una 
m ateria explosiva y método especial de emplearla.

7.465. Por Real orden de 19 de Mayo de 4885 la- expedida 
en 3 de Marzo de 4880 á D. Camilo Gisbert y Terol por un pro
cedimiento para aplicar cierre metálico é los libritos de papel 
de fumar.

7.477. Por Real orden de 7 de Marzo de 1885 la expedida 
en 44 de Enero de 4880 á Mr. Hermann Grüson y Alberto 
Hellhoff por una construcción de proyectiles huecos propios 
para el empleo de ciertas m aterias explosivas y destructoras.

7.302. Por Real orden de 22 de Julio de 4885 la expedida 
en 3 de Marzo de 4880 á D. Otonio Licht por un procedimiento 
para purificar mecánicamente los jugos del azúcar..

SÉPTIMA ANUALIDAD
Número 7.443. Por Real orden de 7 de Marzo de 4885 la 

expedida en 46 de Octubre de 4879 á D. Juan Gil de los Reyes 
por un aparato para desenganchar los caballos de los carrua
jes en los casos que se desboquen.

7.206. Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 la expedida 
en 2 de Enero de 4879 á Mr. Agustín Bernard Monchot por la 
construcción de un aparato titulado sistem a de generador 
solar.

Madrid 29 de Octubre de 4885.=E1 Secretario, Ramón Gar
cía Romero.

MINISTERIO BE ULTRAMAR-

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Negociado de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de 3a propiedad de San Ger
mán, de segunda clase, en el territo rio  de la Audiencia de 
Puerto Rico, con fianza de 4.5C0 pesos, cuya provisión debe ha
cerse por-concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto Ri
co y la  Península que lo solociten, según lo dispuesto en el 
artículo 314 de la ley Hipotecaria para la provincia de Puerto 
Rico y regla 3.a del 379 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península e le v a r á n  sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del térm ino de 30 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1885.«=E1 Director general, Car* 
los María Perier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración  d e l co r r e o  ce n tr a l.

DIA 6
Cartas detenidas par falta de franqueo ó direodán 

en este día*
Núm. 72 Asunción Sanee!.—Mellid.

73 Francisco García.—Orbita.
74 Francisco V illarín.—•Santa María.
75 Faustino M artín.—Vita.
76 Francisco Gonzál ez.—Setenil.
77 Hijos de J. Monsalvatge.—Olot.
78 Juan Alonso.— V illam urriel.
79 Joan Suruguero.— Biosco.
80 José J. Jarava.—Solana.
84 Justo Tovar.—Almería.
82 Luisa García Gáinbao.— Marmolejo.
83 Manuel Umorano.—Valla doíid.
84 Román Martín.—Pisdrahi ta.
85 Regino Diez.—Marcólas.
86 Saturnino Marino.—Burgos.
87 Tomás Lozano.—Valencia.
88 Zacarías Martín.—Salamanca.

Madrid 7 de Noviembre de 4885.=E1 A dm inistrador, B. 
Romero Leal.

Gabinete central d a  T e lé g ra f o s .

Relación cte- los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d í a  6

Estación do origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

S ev illa ... . . . . . . .  D. Juan Cantón.—Capitanía general.
Mál&ga.................. Pedro González.—-Infantas, 2.
S an tander.. Juan M. Zavala.—Sin señas.
O suna................. Juan León.—Pescadería.
je re z ................. Juan M atts.—Biblioteca, 5.
Chatou   Delvaílle.—Atocha, 4.
L érida .................. G ans— Sin señas.
IT  monte . . . . . .  Vicente Oaiáelas.—Esputaos, 44» comercio*
Cor u ñ a    Vicente Zsba Valencia.—Sin señas.
Cartagena.. . . . . .  Gallego.— Barquillo, 28.
Redonclela Millán Tom jo.-—Isabel Católica.
Segovia.  Rosa Moreno.—Fuenc& m l, 2, casa del Lou-

vre.

Oeste.

Cor uña   Pedro Lerdón.—Plaza Cebada, 45, segundo.

Norte.

S e v il la . . . .   Riquelme.—San Vicente, 47, ó Teatro E s
lava.

Noroeste.

Marsella  Dias Quintana.—Tusón, 9.

Ampliación central.

Órgiva...................Antonio Neira — Sin señas.
Ciudad R e a l.. . . .  Sin des tina tario—Rubio, 24, duplicado.
I rú n .......................Dg&r Fernández.—Sin señas.
Cáceres................. José P ra ts .—Jaccinetrezo.

Madrid 6 de Noviembre de 1385.—El Jefe del Centro, P. 
Asensi.
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A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .

Negociado de Coniribuciones.— Empréstito'de 175 m illones de pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la orden circular de la Dirección general del Tesoro pú

blico de G de Abril de 1876, se invita á las personas que por cualquier concepto tengan en su 
poder los recibos del empréstito nacional de 17o millones de pesetas que á" continuación se 
expresan los presenten en esta Administración dentro del término de 30 días para canjearlos 
por los títulos correspondientes, pues trascurridos sin verificarlo se declarará l a  nulidad de loe 
mismos y se expedirá certificado equivalente á los contribuyentes inscritos en los repartim ien
tos, que los tienen reclamados.

NUMERO
de

orden.
CONTRIBUYENTES

PLAZOS 
á que

corresponden.

IMPORTE 

Pesetas. Cents.

35
55

D. Magín Sellares v V alls................
Idem id ............ ................................

1.°
2.°

74‘57 
74‘4 7 
47‘07
33*87 
33 87 
21‘85 
247 
2*47

35
150
110
110

1.197
427

Idem id .................... . . . . ....................
Herederos de D. Jacinto Moragas, „
Idem íd . . . ........ ...........................
Idem id................................ ................
13. José Villa y Peiener..........
Idem id .......... ............................

3.®
10
2.°
3.°
L®
20

427
112
112
112
20
20
20

200
200
200
143
416
401

84
84

401
607
554
90

573
570
461
333
350
205
394
370

Idem id............ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jaime Amat y E etany ..........
Idem id ................ ................................
Idem id ...... ........... ..............................
D. Juan Fortem y y liegas ..............
Idem id .................................................
Iclem id ............ .... . .............................
D. Juan Vellas y F ebrel..........
Idem id.............. ..........................
Idem id.......... ..................................

. i 0 *■/.
10
2.°
30
d.°
20
3.°
10
2.°
3.°

2‘48 
8‘48 
8-48 
8‘48 

i2 ‘73 
d2‘73 
12*72 
3‘53 
3*53 
8*55

D. Melchor R o g e l . . . . . . ............. .
Idem id. ........................

3.®
3.°

8*49
15‘90

4*25
6*78

D José M aró .. ....................... 3.°
Idem id ................................................ a °
Idem id ................ ................................. 2.° 6*71
13 Isidro Roca .................................... a* 5*30

5*30
4*24
6-36

D. Lorenzo Cernerá. . . . . 3,°
C. Valentín Boix................ .. L°
Idem id ....................... ..............». • 10
D. Francisco S o le r ...........................
D. Valentín Boix.................... .
X). S. Soler Ros...................................
D Antonio Vil*1-. . . . . » ...................

10
4.°
i.®
10

5‘30 
4*24 

11*66 
4 95

D. José Pujol............ ..................
D. Francisco E. Miráis ..........
D. I. Salas Barrum bao....................
D. Francisco Valls ...........................
TI Francisco T orres ......................... .

10
1.®
1.°
40
4.°

dO 96
3 53 
7*78

10*25 
7 07 
7*78 

d2‘37 
16‘96 

3‘88
4 24 

10*25 
15*92 
15‘90 
15‘90 
1444 
44‘14 
14 44
8*85 
8‘83 
8*83 

133 34 
43634 
29*90 

4*59 
4*59 
4*61 
5*67 
5*65 
5‘05 
5*30 
5*30 
5‘3Ü 
0 71 
0*71 

119‘49 
119*49 

.3.529 98 
261*22 

60‘3 i 
162*92 
101*36 
40220 

20-20 
57*73 

10803 
20*20 
A 0<AQ

i
D Juan Rran^uela.. i.°ou

501
385
4 QQ

D. Miguel Valls............ .
D. Valentín V a lls . .....................
D. Anastasio Cadrue. . . . . . . . . . . . .

40
1.°
d.°

361
oao

D. Miguel Casanova.........................
D Isidro R iduera.. . . ............... • .  • <

1.°
d.°vuO

4.718
4.718
4.718
3.331
2.331
2.331 
2.209
2.299
2.299

A A

Concurso de Solapes................
Idem id

10
2.°

Idem id............................................
D. José Masnóu..................................
Idem id................................. ................
Idem id............ ...................... ..
D. Tomás Aragonés...........................
Idem id.............................................
Idem id ................... ...................
D Pablo M ilá ........ ............................

a °
1.°
2.® 
a °  
10 
2.® 
3.° 
d.®

AL Idem id .......................................... .. 2.°
QRA T) José ¡Uasnóin. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.®

d.®
2.°

jCO±
99
QQ

D. Francisco Buta Hermanos. 
Idem id.................. .......................... ..

QQ Idem id ........... 8.°
2.397
9 QQ7

D. Luis O liveras............................... 10
Idem i d .  . ............... 2.®At.Ou i
"B To’rumir» Garris-a ................... .. 3.®/v.oy i 

9 Qí 7 Idem i d . ..................... 10/C>.02 O O qiq Idem id........ * . ................................ 2.®>v.Oli9 0 Q/jO Idem id . ................................................ 3.°/C.OIO
Idem id . . 101.0/C4Í id . .......... ...................... .. 2.®-Í.O/C4'

7.073
7.880
7.881 
5.991 
8.438 
1.259 
1.940 
4 514 
9.571 
3.850

10.245
41
41

514
514 
315
515 
610 
610 
682 
682 
710 
710
28
28
35
35
35

10.004
10.004 
12.394

82
82
82

531
531
531
544
544
544

1.964
1.964

Sr. P ra t y A l ia d a ....................... ............................
Idem id ...........................................................................
Sres. Más H erm anos...................................................
D. Jaime Grasos y Hermanos.....................................
B. Antonio Ferra ter y Jaime G rases .. ...............
33. Francisco y Joaquín Dimas.................... ..............
D. José y Mariano G rae lls ....................... „ ..............
D. Eduardo Peresllada..............................................
Idem id ........................................................................
D. Francisco, Margarita, Teresa y Antonia Ferrer.
D. Francisco Gom is............................................... ..
D. Andrés G urri............ ...............................................
Tdp.rn id . ................................... .....................................

3.®
d.°
2.®
3.®
L®
d.°
d.°
d.°
d.#
d.®
d.°
2.®
3.8
d.°
20
d.°
2.®
d.°
2.®

D. Francisco López Henar...............
Idem id ............................................... ..
Sres. López Recort y C om pañía.. .
Idem id.................................................
D. Baudilio Pez P o rte lla ..................
Idem í d ................................ ..

1/6 Oo 
6*01 
6 01 
6*01 
6*01 

41*16 
11*16 
12*39 
12-37 
29‘05 
29*05 
33*87 
33*87 
88*82 
88*82 
88*82 
51*51 
51*51 
32*73 
20*20 
20*20 
12*63 
15*90 
1592 
15*92 

3*88 
3*89 
3*89 
4*95 
4*95

D. Martín U rñals.......................
Idem íd .................................................
D. José P ra ts  P a ila ro ll.. . . . . . . . . .
Idem íd.. ..................... ........................
D. José Jover B orras........................
Idem íd...... ..........................................
D, José R iules.................................
Idem íd ...........................................
Idem íd .................................................
B. Isidoro Domenech........................
Idem id .............. ..................................
Idem íd .................................................
D. Francisco Batey............................
Idem íd .................................................
Idem íd .................................................
D. José Alforas y P lanas..................
Idem íd ................................................
Idem íd .......................................... ..
D. Gabriel Santaló.......................... .
Idem íd .................................................
Idem íd. ..............................................

r.°
2.®
4.®
2.°
10
2.®
1.®
2.°
3.®
d.°
2.®
8.®
d.°
2.®
3.®
d.#
2.®
3.®
d.®
2.®
3.®

D. José Pujadas..................................
Idem íd . ............................................

d.®
2.®

1.964 Idem íd . . .  . .  .......... * . . . . 3.® 4*95
30

6.431
D. Juan Aldavert................................
Idem íd .................................................

3.®
3.®

2469
94*65

NUMERO PLAZOS IMPORTE
de CONTRIBUYENTES á que —

orden. corresponden. Pesetas. Craís

47 D. Pablo Ais;na. . . . . ...... . .............................. ..........  1.® 2*47
47 Idem íd ............................................................... ..........  2.® 2*47
47 Idem íd ............................................................... 3.® 2 :48

133 V). Mateo Bach.................................................. ..........  1.® 2*83
138 Idem íd .............................................................. 0 o 2*83
183 Idem íu .............................................................. ........  3.® 2*83
511 I). José Vail y Clisó.......................................... 1.® 5*30
51 i liten  íd .............................................................. 2.® 5*30
511 Idem íd .............................................................. 3.® 5*30
920 I). Francisco Campeni.............. .................... . . .  1.® 1*78
920 Idem íd .............................................................. 2.® 1*78
920 Idem íd .............................................................. 3.® 1*78

61 D. Miguel Campeni.......................................... 1.® 9*90
61 Idem íd............................................................... 2.° 9*90
61 Idem íd............................................................... 3.® 9*90

d.250 D. José Puyadas............................................... ..........  10 14*49
4.250 Idem íd .. ......................................................... O o 14*50
1.250 Idem íd.................................................. ........... ........... 3.® 14*50

524 I). Juan Más Torres......................................... ........... 4.® 7*43
524 Idem íd .............................................................. ........  2.° 7:42
524 ídem id ...................................... ........................ ........  30 7*42

72 D. Pablo Candeilar........................................... 10 1*06
72 Idem íd............................................................... O 0 106
72 Idem íd.................... ............. .. ....................... 30 106

1.686 D. Magín Tsrram osells................................... 10 6*01
1.686 Idem íd .................................... .......................... 20 6*01
1.686 Idem íd.............................................................. ........  30 COI
1.920 D. Antonio Ise’a ........................................... ........... 10 7*07
1.920 Idem íd............7 . . , ......... ................................ ..........  20 7*07
1.920 Idem íd.......................... *.......................... 30 7*07
1 073 D. Gabriel G irriquel....................................... . . . .  1.° 14*85
1.073 Idem íd.................................................... ......... 20 14*85
1.073 Idem íd...........................................................................  30 14*84
1.361 D. Francisco Pernet.......... ............................. ..........  20 160*82

10 D. Vicente M ata .. , . .  ......................... 40 32*21
10 Idem íd . . . .» .................. .................................. ............. 20 32*21
10 Idem íd............ ....................................... ............  30 20*43

6.874 D. Jtsé Florenga».........................................................  10 20*20
6.874 Idem íd ................................ ............................ o  ® 20*20
7 657 Idem íd..........................................................................  30 12*03

108 D. Pablo .Torres.............................................. ............  10 36*88
115 D. Martín T orren................ ............................ ..........  10 32’03
115 Idem íd...........................................................................  20 32 03
111 D. Pedro Teis................................................. ..........  10 37*74
111 Idem id........ .................................................. 37-74

14 D. Juan R ie ra ...................... .......................... ............. 10 36*02
391 D. José Pujadas............................................................  10 68 30
391 Idem íd.................................. .......................................  20 68‘30
391 Idem íd.............................................................. ............  30 43*89
196 D. Bertrán Isid ro ........................................................  30 184*53

14.744 D. Gabriel G ibert...................... ................... .. . . . . . .  10 16*96
di.744 Idem íd........................................................ 6) o 16*96
11.74-4 Idem íd.......... •............... .................................. ............  30 16*98

5 Sra. Viuda de Juan Ja usa............................ ............  10 85 29
5 Idem íd............................ ............................... . . . . . . .  20 3o‘®9

80 Idem íd . ............................................... .. ............  30 22-75
231 D. Ramón li. Pujoil.................. .................... . . . . . . .  10 1*76
281 Idem íd ........................ ................................... ............. 20 1*76
231 Idem íd............................................................. ............  30 1*78
158 Doña María Cortes y Vínolas...................... ............  10 1*41
158 Idem íd............................................................. ............. 20 1*41
158 Idem íd ............................................................. 30 1‘42
358 D. Antonio Treserras.................................... ...........  10 3l55
358 Idem íd . . ........................................ ................ 3* 53
358 Idem íd........ .................................................... 3*53
464 D. Francisco de A. D u rán ............................. 4*24
464 Idem íd...........................................................................  20 4‘24

d.710 D. Joaquín C lavé........................................................  10 17*67
1.710 Idem íd.............. .............................................. . £J> O 17*67
1.710 Idem íd .................... ........................................ ............  30 17*69

10.747 D. Joaquín G arg u i........................................ ............  30 £2 05
11 Doña Josefa F o n t.......................................... ............  10 8858
11 Idem íd ............................................................ ............  20 8858

316 D. Miguel Rigol........ ...................................... ............  40 2*84
316 Idem íd ............................................................. O o 2 ‘82
316 ídem íd ............................................................. ............  30 2 82
898 D. Jaime Torrens y Cubelias...................... 10 1*06
898 Idem íd ............................................................. ............  20 1*05
898 Idem íd ............................................................. ............  30 106

10.173 D Ernesto V illaregut................................... ............  10 37 28
10.173 Idem íd ............................................................. 6) o 37*28
12.557 Idem íd ............................................................. ............ 30 34*08
12.064 Doña Catalina Valí deparas.......................... ............  30 1908
9.662 Idem íd ............................................................. ............  10 80*18
9.662 Idem íd ............................................................. C) O 3018

3 Doña Eulalia C oll................................... ............  10 31*05
3 Idem íd............................................................ 20 31*05

1.468 D. Pablo C arabí......................................... . . . . . . .  40 fí
1.468 Idem íd . . ......................... ................................ Q o (5
1.468 Idem íd................................ ........................... ............  30 612

188 Doña Ana Joaquina R íu ............................... . . . . . . .  10 1627
188 Idem íd. . . . . .  ........... ..................................... ............. 20 46*2-7
188 Idem íd............................................................. .. 16*26

1.473 D> Juan C oral.......... .......................................................  10 6
1.473 I d e mí d . . .........................: .......... . ................. o  • 6
1.473 Idem íd................................................... ............... ............  - 30 (r02

138 Doña Ana y María Angela R ubí.............. ............. 10 12*02
138 Idem íd.................. .................... .............................. ................ 20 12*02
138 Idem íd . .............................................. .................... 30 42*02

1.718 D. Miguel Cacleros................ .. .................................... 7*07
1.718 Idem íd , .................................................................... ........ 20 7*07
1,718 Idem íd ...................... ................................................................... 30 7*07
1.509 D. Antonio Olle......................................................... .. ................  10 8*85
1.509 Idem í d ............................................................................... o ° 8*83
1.509 Idem í d ................................................................. 30 8*83
1.072 D. Pedro Br une t . ........................................ ............... ................  A 0 127)9
d.072 Idem íd ................................................................................ 12*37
1.072 Idem íd ............................................................................... 12*37
1.241 D. Antonio Cois...................... .................................... 4*95
1.241 Idem íd ................................................................................ 495
1.241 Idem íd ........................  ........................ .. ........................ 4*95

8 D. Pedro Carbonell............. .. .................................... 32*44
8 Idem íd...................... .................................................. 32*44

8.890 D. Bartolomé Robert..................................... 10248
43 23*05
43 Idem íd ..................................................... .. ........................ ................  2 .® 23*05

9.890 D. Bartolomé Robert..................................... ................. 10 40248
6.827 B . JoaquínJValle............................................................ ................. 10 20*20
3.183 Doña María Paj arete................ .......................... ................  10 32*50

16.670
3.168

D. Francisco d ;  P. Aguilar...................................
Doña María Pupurrull........................ .....................

................. 10

............. 30
57*50
20*90

6.204 D. Manuel Oriol....................... ...................... ............ 10 € 0*35
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NUMERO
de

orden.
CONTRIBUYENTES

PLAZOS 
á que 

corresponden.

IMPORTE

P esetas . Genis.

2 D. Antonio Arbole.......... ................... ............ 3 o 35*48
6.827 D. Joaquín Ve 1 i be.................................. .......... ..........  2.” 20‘20

604 ]) . Antonio V ita............................................... ..........  4.° 48‘39
5.283 Do fia Dolores Albor c....................................... ..........  2.° 65‘47
5 283 Idem id............................................................... 4.° 6o‘i7

•199 D. Ramón Rosal...................................... 4.® 72-32
499 , . 2.# 7232
601 D. Antonio V iís ............................... 2,° 48‘39

55 D, Esteban Fené............ ............. .. *........... 4.° 35*45
55 Idem id............................................................... 2.® 35*15

447 :-res. Paulinas Güel herm anos..................... 4.* 24‘33
147 Idem íd . . . ............ ............................................. ..........  2.° 24‘33
560 D. Lúas Borján.................................................. 4.® 44'4 2
560 Idem id ..................................................... .. U* 42
234 D. Jerónimo Om s................ 48-87
234 Idem id . . ............... ....................................... 48‘87
546 LJem id ......................................... .................... 42!98
546 ídem  id .......................................................... 42‘98
4 4 0 D. Antonio Bach........................ ..................... 56-30
410 Idem íd .............................................................. 56‘30
578 D. Segismundo Verdcguer.............................. ..........  4.° 20‘20
578 Idem íd.......................... ................................................  2,® 20*20
Sí Srcs. Hereje ros de José Trassebra.............. ..........  4.° 99‘16
31 Idem íd ............................................................... 0  0 9946
26 2848
26 Idem íd ............................................................... 2848

506 D. Mariano Dornas.......................................................  d.® 3844
506 Idem íd................................................................ 2.® 3844

7 B. Miguel F errer................................................ A.® 74*02
7 Idem í d . ............................................................. ..........  2.° 74*02
7 Idem íd .................... ... ........ ......................... 3.° 4744

2 226 D. Antonio Mas.......... ..................................... . 4.° 402*38
2.226 Idem íd ............................................................... -. , .. 2.° 4237
2.226 Idem íd ................................................................. 3.° 42 37

31 D. Pedro Alisio Costañé.................................. 4.%2.° y 3.° 20 45
49 D. Antonio Morera........................................... 4.° 2.® y 3.° 44*67
87 D. Miguel Batea................................................ 4.°, 2.° y 3.® 29 69

244 D. Pedro M. Soler y F in e t.............. ................ ......... 4 -2 .®  y 3 ® 452*85
280 D. Pablo Bonct y Solnedila.............................. 4.°, 2. y 3. 42*72
925 D. Pablo B onet...... ............................................. IR , 2.® y a e 24*24
305 D. Francisco Fábert ............................... I .0, 2.° y 3.° 406‘05
333 I). Pedro M orros.. ........................................... . ,. .. 4.0, 2,° y 3.° 424
695 Doña Magdalena M aría..................................... 4.®, 2.° y 3.° 4696
862 D. Jerónimo Sobraría....................................... , 4.°, 2.° y 3.° 26*52
965 D. Buenaventura Coralino............................. . . 4A, 2.° y 3.°

4.369 D Mariano ScguiG üell................................... 4.®, 2.® y 3.° 20*15
232 D. Joaquín Bacarisas....................................... ........  4.°, 2.® y 3.® 43‘26
567 D. Agustín B regada...................................... , . 4.°, 2.° y 3.® 65-20
669 Idem íd.......... ........................ .......................... . , . 4.®, 2,® y 3.® 47‘46
570 Idem íd ............ .................................................... , . 4.°, 2.® y 3.® 424-44
574 El mismo y Catalina M oreras......................... 4.°, 2,® y 3.y 4G8‘6Q
572 Doña Catalina Brugada................................... ........  IA, 2.® y 3.° 76-06

NUMERO PLAZOS IMPORTE
de CONTRIBUYENTES á que —

orden. corresponden. Pesetas. Cúiis.

578 D. Pedro Pablo Brugada............................. 69*508 Doña Rosa P radell.................. ................... 459*08
463 D. Joaquín Fábregas («creedores)............ . ........  4.®, 2.® v 3.® 6*377 D. Jacinto F o rtu a i................................... .. < ) sJ 30*5542 D. Francisco Flaqué......................................... 94*5961 D. Juan F io l............................... ........................ 43*7965 D. Mariano F o ríu n i............................................ 39*24471 D. José Juvé y Duran..................................... 22*2730 D. Antonio B a tl lú ..................... 27*58
38 D. Miguel B a tl lú ......................... .. 0. 30-7644.942 Doña Dolores Palanca....................................... 3i*8í
54 D. Raimundo Coras y F o rd a ............................. 45640

494 D. Joaquín Coras y Jaré..................................... 52*62 -3 D. Joaquín Casas..................................... 45*59
■15 Idem íd ................................................... 27*24305 Idem íd ............................................... .. 276 94

340 I). Mariano Coras ó h ijo .............................. 505*204.295 D. Joaquín CortiS.................................... 176*84
4.296 D. Mariano Coras é hijo........................ 330*30

¿90 D. Miguel Roca y Oolomer....................... 45* 6 i762 D. Pedro M argenat................................ 4 4*85
46 D. Francisco M unuet............... 260489
43 D.-Magín Pojes ............................... 9*55

423 L\ Jaime Yvtedeil......................... 47*72
244 D. Juan V ikrosa............................... 20*14
374 D. Francisco Comas................... 22 27

4.007 D. José C om as.................................... .. . . 24*24
584 D. Vicente S o lís .......... ................ 49*85

3 D. Pablo Arim aya........................ 439‘894 Sres. Herederos de Pablo A rim any.............. . . . .  4.®, 2,® y 3.® 123*02
992 D. José Morera........................... 8*48

4.414 D. Eudaldo A m at......................... 21*22
493 D. Manuel Á vesó___ . . . . . . . . 2*43
574 D. José R aspallé............................. 42‘72
424 D. Juan R o s ili.............................................. 44*85

67 D. Juan Comas Respall.......................... .. . 23*34
834
569

D. Joaquín O liver................................................
D. Andrés Oli ver ................... ..

6*37
42-79

34 D. Joaquín F o r s ...................................... 70
207 D. Joaquín S ors.............................................. 5*31

3 D. Juan Casam itjsna............................................ 212 44
44 D. Pablo Y álls........................................... ............ 404 08
66 D. Sslvador Cornelias............................ ............ 348

419 D. Pablo A rim any........................... .................... 465*45
446 D. Antonio Aiemani.............. .. 80 60

57 D. Jcaouín Casas............. ..................................... 476*84
528 D. Antonio L au ría ................. .................... ......... 23*43

5 Doña Teresa A grán .............................................. 89‘73

Barcelona 29 de Octubre de 4885.=El Jefe de Negociado, Francisco de la Guardia.—V.° B.°—
El A dm inistrador de Hacienda, Alisal. 744—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T rib u n a l d e  Cuentas del Reino.

Secretaría general.— Negociado 3.°
Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de ia Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D, Pifias de Areilano, Adminis
trador y Contador re spcc t. i va me nt 6 de Ja provincia de P inar 
del Río (Cuba), cuyo paradeio se ignora, á fin de que en el 
término de 413 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado esto anuncio en la G a c e t a , s e  presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente al mes 
de Marzo de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 488o.—Manuel Temé.
775—M— 8

Por el presente, y 021 v irtud de acuerdo del Excmc. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D. Elias de Areilano, Adminis
trador y Contador que fueron respectivamente de la provincia 
de Pinar del Río (Cuba), cuyo paradero se ignora, á ñn de que 
en ei término de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 da 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general per sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente ál mes de 
Abril de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 4885—Manuel Tomé.
773—M - 8

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmc. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D. Elias de Areilano, Adminis
trador y Contador que fueron respectivamente de la provincia 
de Pinar del Pao (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente al mes 
de Mayo de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 488o.=Manuel Tomé.
774— M— 3

A udiencias territoriales.
MADRID

En v irtu  1 de auto dictado por los señores de la Sección se
gunda de la Salo, da lo criminal de esta Audiencia, su fecha 29 
ti el actual, se cita, llama y emplaza á D. Fernando Lozano y

Montes, natu ra l de Almadenejos, partido judicial de Almadén, 
provincia de Ciudad Real, hijo de D. Manuel y de Doña María^ 
de 44 años de edad, Licenciado en Filosofía y Letras, que ha
bitó en esta Corte, calle de Hernán Cortés, núm. 7 duplicado, 
piso tercero derecha, para que en el térm ino de 20 días se pre
sente en la prisión celular de Madrid á responder á las resultas 
de la causa que se le sigue por la publicación en el núm, 122 
del periódico Las Dominicales del Libre- Pensamiento, corres
pondiente al día 3í de Mayo último, de un artículo titu lado Á  
niifbtro pa ís ; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades é individuos ele te policía 
judicial que procedan á su busca y captura, y caso de ser h a
bido lo pongan en dicha prisión celular á disposición de la ex
presada Sala, á la que se dé conocimiento de ello.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 34 de Octubre de 4885.—José Oózzer.

J—7239

Juzgados m ilitares.
MADRID

Ignorándose el domicilio de los padres ele! soldado del r e 
gimiento infantería de Andalucía, núm. 55, Manuel Gradea 
Rubio, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
térm ino de 40 días se presenten á esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha, é. prestar una declaración.

Madrid 3 de Noviembre de 488o.=Ei Capitán, Teniente, 
Fiscal, Juan de Ceballos. 776—M

D. Gregorio García y Hernández, Teniente, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núm. 2.

Ignorándose t i  paradero del recluta disponible Andrés Ro
dríguez £áez, á quien estoy sumariando por ei delito de no 
haberse presentado en la Coja de reclutas de esta Corte para 
ser destinado á cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al - expresado recluta 
para que se presente en esta Fiscalía, sita calle de Don Martín, 
número 24, cuarto bajo (antes Aduana), donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 1 2 0  
presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Noviembre de 4885.—Gregorio García.
777—M

Juagados de primera instancia.
BARCELONA—PALACIO

D. José María Pera y Gabriel, Juez municipal del d istrito  
de Palacio de Barcelona, encargado accidentalmente del Ju z 
gado de prim era instancia del mismo distrito .

Por el presente expedido en méritos del expediente sobre 
administración de bienes de ausentes en ignorado paradero pro

movido por Doña Carmen F arré y Gir&lt, cuyo paradero se Ig
nora, así como á las personas que se crean con derecho á la ad
ministración de sus bienes si no se presentase su dueño, á fin 
de que comparezcan á deducirlo en m éritos del indicado expe
diente.

A los efectos procedentes se hace constar que ha solicitado 
dicha administración la nombrada Doña Carmen F arré y Gi~ 
rali, herm ana del ausente; debiendo los que se crean con mejor 
derecho justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

Barcelona 22 de Octubre de 488o.=J. F . P era .= A nte  m í , 
por D. Marcelo Planas, Joaquín Sanz, Habilitado. N—554

MADRID—PALACIO
En virtud  do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de Palacio de esta capital, refrendada del actuarlo 
que suscribe, se sacan á pública subasta, cuyo acto tendrá lu 
gar sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo el día 28 de Noviembre próximo, á la una en punto de 
su tarde:

Una finca rústica, térm ino de Galapagar, á un kilém etro 
de dicha población, cuya situación y linderos constan más por 
menor de la escritura de su referencia, con una superficie de 
33 fanegas y media y 44 estadales del marco de Madrid, dedi
cada á sembradura, con algunas encinas, enebros, pinos y al
mendros, y dentro de dicha finca.

Una casa de 445 metros cuadrados de superficie, compuest a 
de piso bajo y alto, tasado todo en la cantidad de 12 509 pese
tas; debiéndose consignar para tom ar parte en dicha subasta 
el 40 por 400 de la referida tasación en la mesa del Juzgado, 
en donde rs í como en la habitación del actuarlo, plaza de 8an 
Gregorio, núm. 9, piso segundo, se hallan los títu los de m an i
fiesto todos los días excepto los feriados.

■ Madrid 29 de Octubre de 4885.=Y.° B .°=R . Z apata .= E l ac
tuario, Fernando Beltrán y Aguado; X—553

SAN SEBASTIAN
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que D. Emilio Lestgarens, residente en esta 

c iudad,ha sido declarado en concurso necesario por auto dictado 
con fecha 22 de Julio últim o, el cual ha sido confirmado en la 
oposición formulada por el mismo; en cuya, virtud  con esta 
fecha se ha acordado citar á les acreedores de dicho Lestgarens 
per medio de edictos á fin de que se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca & 
jun ta  general para el nombramiento, de Síndicos, que tendrá 
lugar á la hora de las once del día 30 del corriente y sala de 
audiencias de este Juzgado; y se previene que nadie haga pa
gos al concursado D. Emilio Lestgarens bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario ó á los Sín
dicos.

Dado en San Sebastián á 4 de Noviembre de 4885 .=F ran- 
cisco García D íez.=Por mandado de «S. S., Ramón Antonio de 
G uem e. 473—P
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SANTIAGO DE CUBA—NORTE 
D. M ariano de Caldas y  M artínez de C astilla , Juez de p ri

m era in stancia  del d is tr ito  N crte  de esta  c iudad y  su pa rtid o  
judie! al,

Iiago saber que en el in testado  de D. E duardo  G arrido y 
Aparicio lie dispuesto se convoque á los que se crean con de
recho á heredar los bienes dejados por el finado, p ara  que con
cu rran  en este Juzgado, den tro  de cuatro  meses, á u sar de sus 
derechos por sí ó por m edio de apoderado.

Santiago de Cuba á 22 de Agosto de 188b.—M ariano de Cal- 
das.=*Frar¿eÍ£eo G arcía. 164— P

SANTOÑA
D. Ju an  A ntonio Hidalgo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 3a 

v illa  de S antoña y su p artid o .
P o r el presente segundo edicto se c ita , llam a y  em plaza á 

los parien tes m as próxim os y eon derecho á los bienes queda
do -i por m uerte  de D. José Sainz Pérez, pasajero del vapor co
rreo  español M éndezNúñez ,  fallecido á bordo y de cuaren tena  
en  el lazareto  suelo de P ed ro sae l día 1.° de Julio  del co rrien te  
año, cuyo sujeto  e ra  n a tu ra l do M adrid, soltero, de 66 eñes, 
para  que en el term ino  de 20 días, á con tar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la  inserción do este segundo edicto en la 
Gaceta de Madrid y [Boletín, oficial de la  m ism a provincia, 
com parezcan ante esto Juzgado con los docum entos que ac re 
d iten  en form a aquella  cualidad; bajo apercib im iento  d é lo  que 
h ay a  lugar, á fin de hacerles en trega de los bienes pertene
cientes á dicho finado y que se in se rtan  & continuación; de
biendo hacer constar que por consecuencia de les p rim eros 
edictos no se h a  p resentado persona a lguna  reclam ando expre
sada herencia.

Dado en San toña  á  £6 de Octubre de 1 8 8 5 .= Juan  A ntonio 
H idalgo = P o r  su m andado, Juan  F ernández  C am pero.

Inventario de los efectos pertenecientes al finado 
D. José Sa in z  y Pérez,

U na m aleta  conteniendo los efectos siguientes:
Un tra je  ce lana  usado.
Dos cam isas blancas.
T res calzoncillos usados.
T res cam isetas id.
Tres pares de m edías.
Un chaleco de d ril blanco.
Dos pañuelos blancos de hilo.
Uno de lana.
U na corbata de peto negra.
Un c in tu rón  cuero.
Un revólver.
Una leontina L unquel, a l parecer o r . .
Una id. de riíkel.
Seis botones pechera al parecer oro.
Un alfiler de corbata  m etal.
Un juego de bo tonadura al parecer oro.
Una caja polvo de dientes.
Un portam onedas p la ta , conteniendo 78 rs. p la ta  españo la  

.y am ericana.
U na ca jita  conteniendo figuras chinescas.
Un pomo de resolución de cornezuelo de centeno.*
Un frasco de globos de d ig ita l.
.Dos m anojos para  pesca.
Un paquete de certificados.
U n cortaplum as usado.
U nas tije ras  viejas.
U n cepillo de dientes usado.
U na carte ra  de bolsillo, conteniendo la m ism a una le tra  gi

rad a  el 27 de Mayo, lib rada  en Cienftiengos á ocho días v is ta  
del corriente año por valor de 500 pesos, g irada  p e r D. Lino 
M ontalvo con tra  los Sres. G arcía T atem arte  é h ijos, en Madrid, 
á  favor de D. José Sáinz, y g irada por la casa de G arcía y  Com
pañía , de Cienfuegos, núm ero del giro 15.766, la  acom paña su  
segunda de cam bio.

Dos décim os de billete núm . 12.361, del sorteo  que se h a  de 
celebrar en M adrid el 47 de Jun io  del co rrien te  año.

C uatro  b ille tes de á peso dei Banco de la  H abana y o tros 
varios docum entos á favor del finado.

U n baúl conteniendo cinco pan talones g ris  blanco.
U na chaqueta de id.
Ocho cam isetas.
Diez pares de calcetines.
Tres toallas afelpadas.
Diez pañuelos de hilo.
Siete sábanas de id.
Un paño de a lta r .'
C uatro  fundas de alm ohadas.
C uatro  encajes para id.
U n capote de aguas.
Dos m anteles.
T res servilletas.
T res  colchas para  la cama, para sobrecam as.
U na alfom bra.
Tres paños.
Dos baberos.
U na bufanda habana.
U na cortina.
U na funda de alm ohada de lana.
Un som brero para el m ar.
U na chalina.
Una p izarra .
U na funda de h u le .
C u atro  platos y  una taza tetó  a.
T res cam isas usadas.
Dos corbatas blancas.
Un som brero usado.

U na vasa de m adera con varios objetos sin valor.
U n cubierto de p lata  al parecer, con sus iniciales.
Un cucharita  a l parecer de p lata .
Dos contrarretr& tos.
Un esclarificador.
U n cepillo para la ropa.
C uatro  reglas de m adera,
Un cinto lhna.
Seis libros.
Dos m ás id.
Dos cordeles de pesca.
Un reloj al perecer de p la ta  con cadena de seda.
U na so rtija  con es camafeo, al parecer oro.
U na am ericana alp&cs.
Un pantalón  largo usado.
Dos cam isas usada?.
U na cam iseta.
Dos pares calzoncillos.
Un par calcetines.
Des pañuelos.
Un par de b o u ? .
Un cepillo.
Un par de tira  n ios.
U n abrigo usado.
Una carte ra  de viaje conteniendo un cepillo y un peine.
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D. Ju an  A ntonio H idalgo y Rodríguez, Juez de prim era 
in s tanc ia  de la villa de S an toña y su partido .

P or el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
los parien tes m ás próxim os y con derecho á los bienes qu ed a
dos por m uerte  de D. Ju an  Fernández y Fernández, pasajero 
del vapor correo español Méndez Nudez,  fallecido abordo  y de 
cuaren tena en el lazareto  sucio de Pedrosa el día 1.° de Julio 
del corrien te  año, cuyo sujeto  parece era n a tu ra l de Oviedo, 
provincia de A stu rias, soltero, de 46 años de edad, hijo de Don 
B enito y  de Doña R am ona, para que en el térm ino de 20 días, 
á con tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en los periódicos oficiales y Gaceta de Madrid, 
com parezcan ante este Juzgado con los documentos que acre 
diten en form a aquella cualidad; b*jo apercibim iento de lo que 
haya lugar á fin de hacerles entrega de los bienes pertenecien
tes á  dicho finado, y que se in sertan  á continuación; debiendo 
hacer constar que por consecuencia de los prim eros edictos no 
se ha presentado persona alguna reclam ando expresada h e 
rencia.

Dado en Santoña á 26 de Octubre de 4885 .= Juan  Antonio 
H idalgo R o d ríg u ez .= P o r su mandado, Juan Fernández Cam 
pero.

Inventario de los efectos pertenecientes al finado 
1). Juan Fernández-y Fernández.

U n baúl conteniendo los siguientes efectos:
Dos pares de botas, unas nuevas y a trá s  usadas.
T res pan talones de hilo  usados.
C uatro  chalecos id. id.
Tres am ericanas.
Dos pantalones de lana.
U na am ericana de lana.
Dos lev itas de paño negro.
Cinco cam isas blancas usadas.
C uatro  cam isetas.
C uatro  calzoncillos.
T res chalecos de lana.
Seis pares de calcetines.
C uatro  pañuelos.
U na toalla.
T res fundas de alm ohada.
T res sábanas.
Un espejo.
Un som brero usado.
U n cepillo.
Dos corbatas.
U na so rtija  al parecer de oro.
Cinco botones de pechera, m etal.
Dos bastones.
Un saco de noche, con teniendo:
U n cinto de cuera, que contiene 8 onzas do oro.
U n escudo de cuño español y  10 rs. p ia la .
U na cam isa usada.
T res pares de calzoncillos.
U n pañuelo.
Un peine.
U n espejo.
U n abngo  ú sa lo .
U na m an ta .
U na am ericana de lana usada.
U sa  toalla.
U na cam iseta.
Un par de m edias de lana.
U n pañuelo.
U na alm ohada.
U na funda. 486—P

SEVILLA —MAGDALENA
D. Miguel B ravo F erre r, Juez m unicipal c in terino  de in s

trucción del d is trito  de la M agdalena de esta  ciudad, etc.
Por*ia presente cito, llam o y empiezo á José López Pérez 

n a tu ra l de Barco de Valdeorra, vecino de esta  ciudad, soltero 
corredor de su s titu to s  para  el E jérc ito , y  de 55 años, p a ra  qu< 
en térm ino  de 45 días, contados desde el s iguiente a l de su in 
serción en el Boletín oficial de la  provincia y Gaceta de Ma« 
drid, se presente en este Juzgado á am pliar su  in qu isitiva  ei 
causa contra el m ism o por falsedad ; apercibido que áe no ve*

riílcarlo  será declarado contum az y rebelde, parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Y exhorto  y requiero á los Srcs Jueces de in s trucc ión  se 
sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para  que se 
preceda á la  busca y cap tura  del susodicho.

Pora (pao llegue á su n«ticia y no pueda alegar ignorancia 
se expide ia presente en Sevilla á 8 de Octubre de 488o.=M i- 
guel Bravo F tr re r .= E la c tu a r io ,  Ildefonso Valdivia. J —6732

SORT
D. V coate Ghcrvás, Juez do instrucción de la villa de Sort 

Y :• u partido.
ílag-i s-JjcT que con el fin de dar cum plim iento  al decreto 

; uU loriado del Excmo. Sr. C apitán general del d is trito , recaí
an en la pieza de embargo de bienes in s tru id o  á consecuencia 
do la sustracción de fondos que tuvo lu g ar cuando ocurrió la 
tnblev&ción m ilita r en la plaza de Seo do urge], so procedió el 
día £7 del actual á la venta en tercera subasta y sin sujeción 
á tipo de los bienes em bargados al ex-Com andante D. Juan  So
lí i* Ferrer, consistentes o > u. cas*-, y huerto ñamado.:; de Con- 

y una tie rra  llam ada La./aoh, sin s en el term ino de R :a l
ga, habiéndose presentado como má> lioucV ioso po i . r  Don 
Pedro Pernafeta y Monta i; ó, ■ 1 cu 1 e troció Ud p .nietas por la 
prim era de dichas fieo .s. 40 por la segunda y 30 por ia te rce 
ra; y como quiera que dichas suuum no cubren las dos te rce
ras partes del precio que sirvió de Upo p ara  la  segunda su
basta, se lio acordado cu providencia de 28 del ac tua l la sus
pensión y aprobación del rem ate, y que so haga saber el precio 
ofrecido al expresado D. Juan  Soler, cuyo actual paradero se 
ignora, para  que den tro  de nuevo días im prorrogables, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la  p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pague en todo ó proporcional- 
m ente las 26.231 pesetas 62 céntim os que existían  en las cajas 
de fondos dei prim er batallón del regim iento de Vizcaya y b a 
tallones de depósito y reserva do Seo de U rg d , ó que presente 
persona que mejore la p o s t u ra  haciendo el depósito que p re 
viene el a rt. 1.500 ¿o la ley de E njuiciam iento  civil; en ia in 
teligencia de que tra sca rrid o  dicho plazo sin verificarlo ¿e 
aprobará el rem ate y se m andará llevarlo á electo.

Dado en Sort. á 29 de Octubre de 4 8 8 5 .-Vicente C aer- 
vás.—Félix  Claró, Escribano. 467—P

TOLEDO

1). Ramón María Pérez Carrasco, Juez de prim era i: ítan c la  
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por e l presento se cita y  l l a m a  tercera  y ú ltim a vez á las 
personas que so crean con derecho á la  herencia de. los bienes 
señalados para  fundar une cape!lanía colativa en ia iglesia 
parroquial del pueblo da La G uaran:, por d  que fué natural y 
vecino del m ism o I). A ñachi; o Morales y Pasam ontcs, en el 
codiciio, bajo el que falleció, otorgado en 31 de Marzo de 1880, 
y á  cuya capellanía re diera el t fuño de Misa de doce, para que 
en term ino de d o s  meses, contados desde la inserción del p re
sente edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á d e d u c i r 
lo en form a an te  este Juzgado: bajo apercibí míen lo que no 
s e rá  oído el que no comparezca dentro  de este ultim o phzo , 
pues así lo he acordado en el expediente que con el carácter 
do pobres, y previa declaración de tales, han  prom ovido Doña 
Ju liana  de Mera y Morales, y i). Calixto y Doña E u s t a s i o ,  Muñoz 
y Mora, parientes del in s titu ido r D. A nací d o , dentro dei te rce
ro y cuaiio  grado de consanguinidad respectivam ente, i obre 
que se les declaro con indicado derecho; d e e a rr  oióvi qvc nin
guna o tra  persona ha solicitado en ibiura curanto  el térm ino 
de los dos llam am ientoa anteriores.

Dado en Toledo á % de Noviembre de 1885.=--] a n ió n  María
P. Carrasco .« A n te  mí, B ibiano P. Burgos. 468 P

TORRELAGUNA 
P or el presente, y en v irtu d  de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia  de esta  villa y su partido , se 
anuncia Ja m uerte in testada  de E steban Sauz y M artín, vecino 
que fué de Píhuecar, la cual tuvo lugar en dicho pueblo el d í a  
2 de Enero de 1879, y se cita y llam a á todos los que se crean 
con derecho á la herencia, para que en el térm ino de 20 días 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que les asista ; ha
biéndose presen tado  rc-clamando dicha herencia María Sauz y 
Moreno, lu ja  legítim a del finado y vecina de Madrid.

Dado oí) T orrelaguna á .70 de Octubre de 4885.«=M. E spu - 
ñes.==E 1 ac tus rio, Lu Is Gu ti ó rrc z. i 69—P

VIA NA. DEL BOLLO 
El R?. Juez de p rim era instancia  de este partido, en el ju i 

cio abin tes ta to  y  declaración de herederos que se tra m ita  en 
esto Juzgado á solieitud*del M inisterio público, por consecuen
cia de pago de costes con tra  Francisco Jares en causa por le 
siones á Dona Dolores Rodríguez, cuyo juicio os procedente 
del haber ílncablc del finado Isidro Ja res , padre dei ejecutado, 
ha  dictado en 4 de Agosto u! ti oí o la ] vovldencia que com pren
de el par Acular siguiente:

«Do conform idad con lo precenHrmn en el a rt. 4.079 de k  
ley do Enjuiciam iento  civil, pónga*-' de manifiesto en la  E s
cribanía per tí m in o  de ocho d ías ¡v operación d iv isoria  p re 
sentada por el perito contador D Yo m as G ra h u  lo cual se ha
ga saber á las partee .»

Y contando quo Rosal ia Unas, finji d a  finado Is id ro , se 
lialla en Madrid, m  h ih id h ig U u  lia  canespond len tes  exhortas 
para  la  noLlú a r ó  i du A ch í pie v U r  * h r  y corno no sea cono
cido tu  ñem hu "u, pur i B i dnl c!n d" se acordó hacerla 
d ’cha liOtifi1 a 1 n o o \ .  ña* t\ p í a  r  n n i  (1 &n. 969 de ch
elín ley íljt'inlo lu npcrUi n  ¡ étíuh  on o U ro  pú llico  do cos
tumbre e ¡nrtT fvi lefia en U PMBiv o fiel d fíe esta p ro v ’nífia y 
G á trm  í *b Mam am .

\  r« |,i pi e m ite , que 'Lino en V isna del Bollo á 27 de Oc
tubre ilo SíUA ,Vfi IB  El iiu v  de prim era m stancia, acciden
tal, TarAUo AviL*«- fil ¿icsuaFo, A nteare  Conde, 170—P
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NOTICIAS OFICIALES
Banco de Préstamos y  Depósitos.

La jun ta general ordinaria de señores accionistas se reúne 
el día 18 del corriente, á las ocho de la noehe, en el domicilio 
social, calle de la Cruz, 37 y 39.

Madrid 8 de Noviembre de 1885.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Director, Marcelino López. X—B5£

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Madrid.

Estado de los producios recaudados por consum os, recargos y 
arbitrios m unicivalcs en esta capital el día  6 de N oviem bre 
de 1883. *

D erechos R ecargos A rbitrios
deconsum o^  m u n ic ip a les  e sp ec ia les

para sobre y e x tr a o r d i-  TOTAL
f.T„ T . _ riA e l E stad o , las tarifas n a n o s
r lL ^ A l L del E stado, del A y u n ta - __

—  __ m iento.

Pías.  Cénts.  P ías .  Cénts. Pías.  Cénts. Ptas .  Cents.

Toledo.. . . . . .  374*35 511*47 403 80 1.889*88
Segovia.. . . , .  506*68 575*58 259-79 1.342
N orte  2,873*31 4680*86 314*65 8.068*82
Bilbao  377*60 531i‘63 32663 d.243‘94
A ragón   880‘41 497*20 286*73 i.184‘34
Valencia  4.037-71 1.068-92 16060 2.247-23
Mediodía  6.308 09 6976-39 2,320*62 16.C04-20
Ciudad Real.. 847*10 1.049*16 274*89 2.170*95
Mostenses. . . . »  » » »
Im peria l  57*84 94*74 386 o38‘58
Correos (Sec -

ción)  22*04 34*91 £‘30 39*31
Matadero d e ¡

vacas  6.£1£*£5 7.30£*40 » 13.514*65
Idem de cer

dos  4.78245 4.78£*15 » 9.564*30

Total. . .  £3.780*09 £8.1ü£50 4895*55 36.778‘£0

Recaudado en ios 5
días anteriores... 116.148*39 138.631*94 £1.047*01 £75.847*34

Madrid 7 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la A dm inistración  principal de 

M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
s ita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de  consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á  £ pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de 1*60 á £ pesetas el k ilogram o.
Idem  de ternera , de 1*50 á 5 pesetas el kilogram o.
Idem  d e  oveja, de i ‘£Ü á 1*30 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el k ilogram o.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, de 1*80 á £ pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de 1‘7£ á 1*80 pesetas el kilogram o.
Lomo, de 3 á 3*50 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de £‘50 á 4 pesetas el k ilogram o.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, $e 0*60 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de Q‘£0 á 0*££ pesetas el kilogram o.
Idem  m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k ilogram o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1*03 á 1*30 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*10 á l ‘£0 pesetas el litro , y de 10 á i i  el deca

litro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y  de 7 á 8 el decalitro . 
Petró leo , de 0*75 á 0*80 pesetas el litro , y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro .
Beses degolladas.

Vacas, £3£.—C arneros, £7£.—T erneras, 110.—Ovejas, 130.— 
T otal, 744.

Su peso en k ilo g ram o s.................. 48.056*950.
M adrid 7 de N oviem bre de 1885.—E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 7 de Noviembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del afro.

etadac  del barómetro   -  -;== ■■=  DIRECCION ESTADO
MOKAS reducida TERMOMETRO

á 0o y en ~ — ——  y cia5e ¿6j T>eil| 0> ¿,jj eiej.í)i
milímetros. g6eo üumede-

I * cido*

6 d e  la  m . . 708-28 3 3 2*2 N E . . . .  Calma . Despejado.
9 d e l a m . ,  7d8'42 7 6 5'5 S O _Id em .»  Idem .

42 d e l d i a . . .  707 35 45 4 4 0 3 SO . . . .  B risa ... Idem .
3 de la t   705 39 H 45 t 9 2 ( N N E .. id e r a ..  ídem...
€ de la t . . .  705*53 ¡ 9 3  5 8  N E . . . .  íd e m . .* Id em .
9 d e  la n . . . [  707 43 ¡J 5*3 3 7 ||N .Calma .|¡Idem..

T em peratura m áxim a del a ire, á la so m b ra    4 5 8
Idem  m ín im a .....................................................................    0 3

D iferencia....................................................................  45 5
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tierra . 22'7.
Idem  id . dentro de una esfera  de c r is ta l.................. .. 43 4

D ife r e n c ia .. . .............................................................  <*9*7
T em peratura  m áxim a á cielo  d e scu b ierto , ju n to  á la

tierra v eg eta l ó lab o ra b le .................. ..... ..............................  24*4
íd em  m ín im a, id ................................................................................ — 2 t

D ifer e a c ia ............................................ ________, . .  » S' 6
V elocid ad  d e l v ien to  en las últim as 24 horas

m etros)...................................................................................j   33!
O scilación barom étrica,. ídL (m ilím etros)  .4 9
A ltu ra  id . con respecto  á la m edia  anual, á las n u ev o

á& la n o c h e .       -p 6 * 4
L lu v ia  on  las  última* U  h oras ( m i l í m e t r o s ) . ; í , ..........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
á las nueve de la m añana , y en F rancia  i  Ita lia  d las siete, 
el día  7 de Noviembre de 4885.

Altura Tempera- D iree- Fuerza
barom étrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES. ¿ 0° Y al n i- en grades CIÓn del del
rei del mar een te s i-  -*ien t0. Tiento. ^  ^ I b .  dalam ?.r

en m ilím etros m ales.

S. Sebastián. 770*S 46 3 N E _C a lm a .  Casi d e s p .0 Tiraaq.*
B i lb a o   769-7 9*8 » I d e m . .  C.°, lluv.V  Picada .
O v i e d o . . . . . .  769 0 8 0 SE . . .  B r i s a . .  Despejado. »
Coruña (7 h.) 769 1 6*5 EN E..  Caim a.  B r u m o s o . . Agitada
San tiago   776*8 8*9 N E , . . .  Id&m..  Casi d e s p .r *
O rense   769*3 6*4 S ideza . .  N i e b l a . . . .  »
P o n te v e d r a .  716 0 9 8 N O . . . ,  Idem Despejado.  »
V igo ................  767*5 41 *2 F U . . . .  Viento . Idem , . . . .  G. oleaj

Oport.o  767-7 H 8 E. » B r isa . .  Ais. nubes.  L .a g i t .a
Lisboa (S h .) .  76V2 8 6 N N E . . .  Id. fie. . Despejado. Oleaje.
Cáceres   467*4 9*8 N - B r i sa . .  I d e m .   »
B adajoz   764 4 4 2 5 N . . . . . .  Galraa . íd e m .  „ . . .  *

S.Fern.  (7 h.) 763 4 7 9 N É . . . .  í d e m . .  I d e m . . . . .  Tranq.®
S e v i l l a   764 3 41-0 N E - I d e m . .  Idem . . . . .  »
M á la g a . ,   764*7 48*8 N N O . . .  V iento .  í d ; m . Tranq.®
G r a n a d a . u. .  764 7 2 3 N . . . . . .  » I d e m »

C a r ta g e n a . . .
A l i c a n t e   763 8 <6 8 N O _ Brisa . .  I d e m . * . . .  Rizada.
M u r c i a . . . . . .  762 9 4 4'S NO . Idem .. .  I d e m   *
V a le n c ia   763-2 43*4 O....  I d e m . . Id-ew?.. . . . . .  »
P a l m a    762 8 40 8 N E . .  í . N u b e s  Tranq.®
B a r c e lo n a . . .

T e r u e l . . . . . .  7S3*< 61  N . . . . .  V iento .  N u b o s o . . . »
Z a r a g o z a . . . .  H 0 N O , . . .  Id. f i e . Despejado.  *
S o r i a . . . . . . .  765*0 6 1 N .............  » N u b o s o . . .  »
B u r g o s . . . . c .  769*7 7*0 N . B r i s a . .  I d e m . . . . .  •»
L e ó n  . . .  768*4 2-5 N..... Calma . Despejado.  »
V a l ladol id . . .  774*6 6*0 N S . . . .  I d e m . ,  Casi desp.® »
S a la m a n c a . .  7 6 5 3  6*0 S E . . . . .  B r i s a . .  Despejado.  a
S e g ó v i a .   710-2 5*0 N  I d e m . .  C u b ie r to , . »

M a d r i d   766 8 7 6 S O . . . . .  Calía» .  Despejado.  ®
E s c o r i a l . . . .  766*7 40*4 N . . . . . .  V.® f te .  I d e m . . . , . . »
Ciudad Real.  767*0 9*0 N O . . . .  C a lm a .  I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . . .  769 4 8*5 N O . . , , . B.® fte.. N u b e s . . . .  »

P a r í s . . . . . . .  770-7 2 8 N N E . . .  B r i s a . .  B ru m oso . .  *
G ris -N ez   770*6 5*4 SE . . . .  C a lm a .  Despejado.  *
St. M ath icu . . 770*0 4 0*0 S   I d e m . .  C u b ier to . .  ®
Isla d ‘A i x . . .  774 8 44-5 N N E . .  B.‘ fte .  Despejado.  *
B iar r i tz   7 69‘8 5 8 E . . . . .  Brisa . .  Ais. nubes.  »
C le r m o n t . . . .  767*6 4 0 N N O .. .  V ie n t o . C u b ie r to . . »
P e r p i& á m .. .  763 9 8 0 S S O . . .  í d e m . .  Ais .  nubes  »
S ic ie ................  759 2 4 0*0 E . . , ‘. B r i s a  . ,  Casi eub.®. *
N iz a .................

R o m a    757*7 9*5 í d e m , .  Ais. nubes .  »
Ñ a p ó l e s . . . . .
Palerm o . . . .  754 1 4 3*6 O  Viento .  C u b ier to . .  »
M a l t a . . .   753*9 43*3 O N O . . .  Brisa . .  B r u m o s o . . »

RETRASADOS 
Día  6

P o n te v e d r a . !  773 ! 48*2 ¡ N . .  . . .  .1 B r i s a . .  1 N u b o s o . . .  i »
V i g o ................ 773-3 42*5 E   Id. fte.. Casi desp.®IM. gr.®
Mala a a ..........1 768*0 47 6 |O N G ..  . ¡V ien to .  (Despejado.  jTranq.*

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial del día  7 de N oviem bre  de 188o, com parada  

con- la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = s™ « = ss= .-
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  58*05 58*10
á plazo. 58-25 »

no publicado. 58 20 »
pequeños. 59*40 59*30-60-58*70-59*25

59*i0-59 0x0-59-45 
58*25-15-75-59*65

ídem id. al 4 por 4 00 exterior  57*65 57*65-75-70
pequeños. 5840 58*40-25-58 0{0

Idem amortizable al 4 por 100....................  "6 OjO 75*90-76 0j0
pequeños. 76*25 76 25-05-76 0(0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*50 87*50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y  4 por 4 00 de amortización  23 80 24 ©¡0
pequeños. 23*75 23*75

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 60 anual.........  96 50 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anu al... 93 0[0 93 0j0
Acciones del Banco de España................... 344 0|0 348 0[0-344 0[0

no publicado. 344 0[0 344 0^0-343*50
343 0[0

«CamMos oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO " DAÑO BENEFICIO

Albacete. . . .  1 [S » Logroño.. . . .  3(8 »
Alcoy   <i8 * Lorca  5j8 »
A licante...., 1[4  ̂ Lugo  8(8
Almena  <¡4 » Málaga  4y4 »
Avila  <{2 s Murcia  4 ¿4 »
Badajoz  3j8 » Orense  4 {4 »
Barcelona... 4í8 * O viedo   4[8 »
Béjar  4 {4 » Falencia  »
Bilbao  ${4 # Palma Malí.* <[4 »
B u r g o s ..,., .  4 ¡4 » Pam plona... S|8 *
Cáceres  3[8 » Pontevedra.. »
Cádiz  4 [4 » Réus . . . .  4 [8 »
Cartagena... » 4;8 Salamanca.. 4 \k »
Castellón  4[2 .» S. Sebastián. 4(8 a
Ciudad Real. 4[2 » Santander... 4j8 ®
Córdoba  4 [4 » Sta. CruzTfe. 4 ¡2 »
Coruña  4 [4 » Santiago  4 [8 »
Cuenca  4 4 » Segovia  8[8 »
Ferrol  4;4 » Sevilla  4]4 »
Gerona  4 [2 » Soria  . . .  8¿4
Gjjón  4 [4 » Tarragona.. 4 [4 »
Granada  4[4 » Teruel  »
Guadalajara. ^2 >» Toledo  * »
Ilaro..............  4 ¡4 » Tudela  4 ¡2 »
Huelva  4j4 » V a len c ia .... 4 ¡4 »
Huesca  4 ¡4 » V alladolid .. 4 {4 »
Jaén  4(4 -* ¡V igo  4 [4 »
Jerez FrontA 4 f8 >» Vitoria  4 [4 »
León................... 4|2 > Zamora  4 [2 *
L é r id a .,, .. .  * Zaragoza. . . .  I <[4 »
L inares... *\h » J

Eclsas extranjeras,
P A R I S  6  D E  N O V I E M B R E

D euda perp. al 4 p o r  4 00 e x t .  á  55*80.
í íd e m  id . id . in ter io r  á 55 3[4.

^ i dP« f  :
/ D euda am ort. al 2 p or 4 0 0 . . .  á »
' O bligaciones de C u b a  á 470*00.

n i pcc> i  ̂ por 4 00   á 79*60.
Fondos ft at.u^es . • • | 4 [ 2 p o r   ̂ 0 0 ............................................. ( .  á  1 0 7 * 8 0 .

C onsolidad os in g le se s     á 4C0 9 [i6 .

Cambios oficiales sobre placas extranjeras^
L ondres, á 90 d ías fecha, d in s., 46*65.
París, á ocho d ías v is ta , frs., 4*87 d.

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
i i  Ejército decretada en 41 de Julio de 4 885, edi
ción oficial. Se yendo en el despacho de libros do la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Severiano y  compañeros m á rtires , y Santos Engelberto 
y Godofreáo, Obispos.

C uarenta H oras en la parroqu ia  de S an ta  M aría.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .—A las o c h o .y  m edia.—F unción  14 de 
abono.—T urno 1.° par.— Lohengrin.

TEATRO E S P A Ñ O L —Á las cuatro  y  m edia.—Ron. Juan  
Tenorio.

A las ocho y m edia,—Función  £4 de abono.—T urno 3.® 
p a r — Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cua tro  y m edia.— 
Sueños de oro.

A las ocho y m edia.—Función 6.a de abono.—T urno 3.°
par.— Bocaccio.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las cua tro  y  m edia .— L a  escuela 
de las coquetas.— El viudo.

A las ocho y m edia. — Función 19 de abono.—Turno i.°— 
Andrea.

TEATRO DE LA PRIN CESA .—A las cua tro  y  m edia.— 
Turno 1.° en te ro .— Sin  fam ilia .— El novio de Doña Inés .

A las ocho y m edia.—Función  £4 de abono.—T urno  3.* 
p a r — Lola —  De tiros ¡argos.—Interm edios por el sexteto.

H asta  el 11 del corrien te  se h a lla  ab ie rta  la renovac 'ón  del 
abono para  la segunda serie. Las horas de despacho en C on ta
du ría  son de once de la m añana á cuatro  de la ta rde , y  por la  
noche e s ta rá  ab ie rta  p a ra  los señores que concurran  á  la  
función.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cua tro  y  m edia.— 
Yiaje redondo.— F uturo imperfecto.— El Macareno.

A las ocho y  m edia.—Función 15 de abono.—T urno 3 0—1 /  
sección—P o r dentro y por fuera ,—C oncierto por la  princesa 
Dolgorousky.

A las diez y  cuarto.™ £.a sección.— Las hormigas.— Con
cierto .— E l Conde Patricio.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro  y  m edia.— 
Re la noche á Ja m añ a n a ,— \Y a  picará ¡ya picanl

A las ocho y  m edia .— La s e r ila n a .— Un simón por ho- 
m s .— ¡Ya picará ¡ya p ican l— El m aestro Palom ar.— L a del n ú 
mero siete.

TEATRO DE ESLAVA*—A las cuatro  y  m edia .— Los ca r
boneros.— Las de M iguelturra,- -L a  Diva.

A las ocho y  m edia.—T urno 1.® im par.—Música, música, — 
Los carboneros.— Toros de pun tas.— La Diva.

TEATRO L á R A ,—A las cuatro  y  m edia.—T urno 1.® par.— 
Las horm igas— La ca rica tu ra — E l m ejor de los m u n d o s— L as  
m odistillas.

A las ocho y m edia.—T urno  3.® im par .— L as m odistillas .— 
E l mejor de los m u n d o s— Cuestión de táctica— E l Grillo, p e 
riódico semanal.

TEATRO M A R T ÍN —A las cua tro  y m edia .— E l an illo  ie  
hierro,

A las ocho y m edie.—En- el lazareto —  E l g r u m e t e — La  
vuelta del corsario.— La P ila n ca .

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cua tro .— Don Juan  
Tenorio.

A las ocho.—1.a sección.— La peste de Otranto.
A las diez.—£.* sección .— Luis X I .
TEATRO-CIRCO DE PR IC E .—A las cu a tro .— Los mosque

teros grises.
A las ocho y m edia. — La m ascota .
JARDIN DEL BUEN R ETIR O .— A las tres. — V ariados 

ejercicios.—P rim era  ascensión del globo Relám pago  por el ca
p itán  Milá.
* SALÓN F E L IP E .—B aile de tre s  de la  ta rd e  á siete de la  
noche.


